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OIRBCCICN. ABMIMISTRACI<tof s  

<9alie del Carmen, húm. 29 , prlnol|MÍ,
Teléfono núm, 2i649r

^ N T A  DB m BM PIdA R BSfi 
do la Qobernaolón, planta 
Nflmoro auelto, 0«60c

S Ü M a R i O

F a r t é

MlnUterló de la fiobernâ ^̂ ^
B âl dec*̂ Í9 CQnceáî nfî  hénoret da J$fe de 

AdfninMr&cién cioil, librea da gMatee y 
coM ammién de toda elase de derechoe  ̂ á 
D. Lovenzo Uorene de la ñueda, Jefe de 
Nb(̂ c ciado dé segunda clase del Cuerpo 
dé férreos, jubilado,—Página 87$.

Otifo nombrando Becrstario del dlebierno 
Civil de Madrid á D. Miguel Fernández 
Jiménez.-—Página 87$,

iiiisliri® ie iy@m.

Béal orden consediendo la cruz de tercera 
clase del MérUa Militar con distintivo 
blanco, al hojf General de brigada don 
Francisco O fhga Dslgado; la de segunda 
filaserpens'^nada, al Comandante de Ár- 
HH^ia D.: Mario Soto Saneho, y la de 
primera /clase, también pensionada, al 
Maestr J  ¿q taller de tercera clase del per
sonal del Material de Artilleríá D. Maria- 
*̂ ó̂ ĵánehez Fernández.—Página 87$.

Ol̂ <̂ /idem la eruz de segunda elase del Mé- 
rito Militar, Úlanea, pensionada, al Co- 
rnandantede Ingenieros D. Mariano Cam
pos Tomás.—Páginas 87$ y87í.
ilalrtiidé li ¡askáeeiéa Fáblî ^̂

B«ol ordan disponiendo se pübligue en este 
periódico oficial la plantilla del personal 
•docente español de la Escuela Central de 
Idi&más.'—Página 87í.

Btra confirmando en sus sargos á los at- 
iuálés Profesores y Profesoras numera
rias de Escuelas Normales.—Páginas 871 
á876.

Btra dictando reglas para fdeilitar las ope
raciones necesarias para el percibo dé los 
nuevos haberes del personal de lop #ift- 
iroa docaniat dependionies de esté MUiis- 
tórte, que se uiméioncm.—Página M7$.

Otra resólviendo él eésgedienté ihé^do 
el Presidente de la 
deTidanimvade Árribá, 
dé tíespénda {Patencia), para que se re- 
cenozca á dieha Junta personalidad bas
tante é fin de incoar sus expedientes sobre 
creassán dé Eecuelas^-^Páginas 878 g 877

Otra disponiendo se den los ascensos de és- 
énla, y que los J^ofesores de las jEscuéias 
Industriales y de Artes y Oficios que se 
féenciónan, pasen á ocupar en sl éscaía- 
fén los números que se indi(í0n.—Pá¡íina 
877,

Otra deélárcmdo incursd  ̂en el articulo 171 
de la ley dé Instruccién Públiéa de $ dé  
deptiembre dé 1867, á D, Francisco de 
paula Álbiñana ir  andel. Profesor de la 
Eseúelá dé Artes y Oftcios de Granadal

 ̂Página é77. r
w a  confirmando en sus cargos con los 

nieldee y quinquenios qve se indican, á 
tfisPrafseorasdeládiímsi^^

bores artísticas de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, que se mencio
nan.—Página 877.

Otra disponiendo se den los ascensos de es
cala, y que los Catedráticos de Universi
dad que se indican, pasen á ocupar en el 
escalafón los números que se mencionan. 
Página 877,

Otra fijando la duración del curso actual 
de la enseñanza de adultos, y distando 
reglas para el percibo de las gratificacio
nes que por dicho eoncepto corresponden 
á loe Maestros,—Páginas 877 y 878.

Otra disponiendo pase á situación de exce
dencia por haber sido nombrado Gober
nador eipil B, Luis Bermejo y Vida, Vi
cerrector y Catedrático numerario de la 
Wniversidad de Taleneiá,—Página 878í 

Otra declarando Monumento nacionai el 
ediflcio propiedad de 2). Gonzalo ÉnH- 
qmz, conocido con el nombre de M Ea- 
ñuelo {baños árabes) situado en aquella 
capital,—Página 878, '

Otra disponiendo continúen ati sus cargos 
por otros dos afios los Consejeros de Jns- 
írucsión Pública B. Daniel de Oortázar, 
B. Carlos Qroizard, B, Joaquín Fernán  ̂
dez Pf ida, D, Nemesio Fernández Cuesta 
y D, Eugenio $ellés.—Página 878.

Otra disponiendo se anuncie á concurso pre
vio de trasladó la provisión de la Cátedra 
de Fisiolegia humana, vacante en la Fa
cultad da MedMna de la ünipersidad de 
Zaragoea.-rPágina 878,

Gira disponiendo se publiqas debidaménte, 
rectificada ladeTfiáe N c^ i^ ^  ^ 4 x i-  
mo pasado, inserta, en Ja Qagwia 
dé referido mes, relativa aj orden y suel
dos respectipés déJpsPrc^soros dét Peal 
Conservatorio deM^ y Declamación,

d̂ABlalatraolén Centran
EiTABOa—Sabseoretaría. — Asuntos oon- 

teiiciosoSé—4nwc«ande el falheimiontq 
en el extranyero de los súbditos españoles 
qué se indieQn*-Tpágina87$, 

énstaA r  JasiisiA.—,Subsecretaría,— 
Animcsando hallarse vacante la Seereta- 
taria judicial de los Juzgados de primera 
tnstancia de Mstella y Segorbe.—̂ Págtna 
88$. .

Bíreoeión aeneral de los Befistres y del 
Nótariádó.-^ Anunciando halfarse vacan- 
tés M ^lfisiros de la Propiedad que se 
indican.-—Fdgiuá É8$, .

GeiimwAOióÑÍ—DireeGióix General de Ad- 
Btinistraoión. — Anuno^db^ c ^ ^  
para proveer el cargo de Beerejario de la 
Diputación Pírovineial de Jaén.—Página 
880.

Anunciando haber sido nombrado D, Luis 
Porteiro Viña, Contador de fondos do ta  
Dipulación Provincial de Lugo.—Página
8s6: , ;

IÑSTKUOCIÓN PuBLÍGA.—Subsecretaría.^ 
eiaéificando de henéfteeneia partiéular 
doámü la fundación Escuela de tti^  «le-

tituida en Sumbilla (Navarra) por doña 
Francisca Zozaya.—Página 880.

Resolviendo el expedieaíe relativo á la cla
sificación del legado instituido por don 
Patricio Clemente á favor de la Escuela 
Normal de Maestras de esta Oorte, pro
movido por De* María de la Rigada, Di
rectora de la misma.—Página 880,

Anunmcmdo á eoneureo de traslado la pro
visión de la Cátedra de Fisiología huma
na, vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza.—Página 
881,

Real Academia do Gienoias Morales y Po
líticas.—Declarando desierto el concurso 
anunciado con arreglo al programa de 
1-̂  de Julio de 1912, acerca del tema 
aRaymundo Lulio y su Eseuelaé, y re
produciendo la convocatóriá del citado 
concurso, con los mismos temcts y premios 
y análogas condiciones que el anterior i— 
Página 88Í.

Real Academia de Medicina.—Ooneadian- 
do á D.^everiano Buffumante y Fernán
dez de Luco la ccmtidad de 1.$$$ pesetas 
donadas per un^señer Académico nume
rario para satisfacer los derechos del ti- 
tuio de Licenciado en la Facultad de Me- 
diéina.—Página 8SÍ,

Real Oonsorvaterio de Música y Decla
mación.—ántmaiottdo concurso para pro
veer ulna plaza de Escribiente eaUgrafo, 
Página 881. >

FoMBurrOe—Dirección General de 0bras 
rPúblicaSe—Caminos vecinales. — Apro- 
hando los expedientes de declaración de 
utilidad pública de los caminos vecinales 
que se indican.—Página 88$.

Ferrocrrrilós. — Oencosión y construc- 
cióne—Aftuneiendo haber sido solicitádo 
per D, Luis Rodríguez y F,̂  Bgsál la con
cesión de un tranvía eléctrico de Oviedo á  
Pesada de Llanera.—Página 882.

Servicio ̂ fentral hidrdul^.^Aprobende 
la moáifieaoién de ía diéíHbueión del cré
dito del capítulo 2S, articulo jí.^ concep
to 1.̂  del P T eciq^^ do
este Miniúurio, eorréspmdksite á Bbrao 
Públicas.—PdginaRSi. ;

Canal de Isabel II.’*-iMfpoiit*ettdo ^  el 
día 16 del áétual se verifique el cuadragé
simo sorteo piara la amortización de 290 
cédulas garamizadae, de este Oanah— 
Página88ó.

Idem que desde el d ^  Btrdel mes actual se 
admita pcn̂ a cu p^^ cupón número dá 
de las cé:düUze ámortizabtesgáranibtadae 
por este G€mal.^Página 884.

AÉJzáéo
ff&iÑ 9 O r o a ie ie s ii .
SüBAaiÁs. — AoicWMBAüióñ Pnovui- 
oiaa. ADinniaTRAeióir MvmeiPAB,

astpiifs*
fíeos.

A bmkq i.*— ttornsAA SoncMo. Sam  
DI l<p 93.
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■ PARTE OFICIAL ' 

B i E H c u  m i  i<r»KSEj@ m  m f  e ib

ü. M. el R b t ^ q  Alfonso Xin (q, D. g.), 
9 .  M. la R ix n a  bofia yiotorla Eiigenlaj 
i  A. R. el, Príncipe de Asturias é In - 
’aates y, tiemáa personas de la Augusta 
Real Faimilia, bontinúan sin novedad éa 
eu iip'portante salúbL

ü i m e  M  IA eOBlfaACíi

SBAI.B1S D10BS1T03
Gomo recompensa á los biienos y óila- 

líados ^e^vicíos prestados en el puerpo de 
Gorreos por el Jefe de Negociado de se
gunda clase* D. Lorenzo Moreno de la 
Rueda, que por Mi Real disposición de 6 
del actp,^]| Ha sido declarado en situadén 
de jubilado, y d propue^^^ del Ministro 
de la  Gobernación, 1

Vengó en concederle, los Kónpre^ 
Jefe de Administración dyil, íibre^ de 
gaatQS y con exencléní de toda clase de 
derechos, según lo establecido en la base 
cuarta, letra D, de la ley de Presupuestos 

I dé,*1867. .
,pado:en PalM o á veintiséis de No^

siembre de mil no veéientos dieciocho.,
" A L F o n m

m  Minls]^a Ce la Óp^maciCBí
luis Siheía.

. En ejecución de la j^nten^iñ dio^
«n .18 del pasado 'raes por ja  Sala.tercera 
del TiibunaLSsípremo, en la cual se. m an
da raintegraPen su puesto de Secretario 
del Gobierno Givil de JÍaáríd  ¿X). Miguel 
Fernindes G im én ez ,, • • - ' . ;̂

Vengo en nombrarle para dicho cargo. 
Da<io en Palacio á tré^ . de Diciembre 

de M véol^toa diécio^
AMANSO.

IJi MiBiatr* de ia ^oberaadCzB,
kiíSilyeh

! w n s 'B i í i i  M  u

py REALES ORDENA
Sxcmo. Sr.: SI Rnir (q. D. g J, de con

formidad cea lo propuesto por la Junta 
de Secretaría de éste Ministerio y por te- 
aoiución ̂ e  27 ^el nfiea actual, ha tenido 
á bien coneeíder ál hoy éeneraL de b re a 
da 9 . iFrandaco Ortega Delgado, la cruz 
de tercera clase del Mérito Militar con 
dis^mtiiro blancói al Oi^niiu^ 
tillería Bi Mario Soto Sanche, análoga 
condecoración) de segunda clase, pensio
nada f s ia el 10 por liO del sueldo de su 
actual empléo, hasta el acenso á General 
ó retíre, y ál Maestro de taller de tercera 
dase déL p é i^ a á l def Material de Artí* 
MeMa, D« Mfurlaim Femández« la

cruz de primera clase, con igual pensión, 
hasta-el ascenso á la cafegoríá mmedíata, 
por les méritos que se detsJiaB an el ímv 
forme que á contlnoación, sa inserta, j  
con arreglo á las disposiciones que en el 
mismo se mencioBaií. "
. Do Esml - ord-an lOi digo á V, E... para 
su conocimiento y demás eí6ctos. 
guMítúB t  ■'¥« E. tóm . Msárid» 29
de Noviembre áe.lilB .« ■

BEREN<ÍtUER. 
Sepor Gitpitln de'la primera 'Re*
:,glé7í..

In form e quB ée cita.
Ministerio de la Guerra.—Subsecreta

ría.
ExvinoA SrA: El Coronel Director de la 

Fábrica Nacional de Toledo, en 19 de 
Enei:o dirigió detallado escrito
dando qu'¿iitá de que en dksho.Estable.ci-■ 
iníentp han quedado instalados n©* 
cesarípB’.t.aíiéres.^y en la, fabrica-'
éión dé ihstiHnientáí quirúrgico., y lia- 
ciéndó _pre8©nté Ips .qs^ratrdinarifs 
.yicios que ds>n,éS'té mdtivp han''prestado 
ellCá,AUtin, de 'Ár^Hl^ría D., Mario Soto, 
Sancho, Jefe del piumen grupo de t^lícres 
(armaa blahc#), y el obrero syeniaj ado 
de. ..primera, .dci..perfeon al,del ■.Mateii'ai Jo 
Artiliería, M'.Mariano ,Sánchez 

•ciez, con í'íeBtino en .la Feferida F-̂ ' '
Eli dicho escrito m  

.perleceíóii
dé este materia» ' Tíí.. ih fábncaoion. 

á ía eov - conseguida mer •
^ A ^ i b í í c  desarrollada'por 

, , pÂ ríáo Oñ-dai' (hoy 'Coman
ííon las expet'iénciaÁTéáiiza'das 

Sít Ccmpieto Laboraícríoí metalográ' 
'%m que han instalado y que permite ob« 
tener impoi^iítos datos, de grán utíd- 
dad ádeliiás para los restantés salieres de 
la^fábriioa.’' ■' •

Igualmente se Íntica ia colaboración 
prestada por el referido obrero ( hoy 
Maestro de taller de tercera clase), qué 

' con.su trabajo inaterkl- ha fam'iitado'el 
éxito alcanzado en el imporíante probi0 ' 
ma de la fabri^acióii náóiónUl de instru- 
m ^ to s  quirúrgicos, termínaiido i  or so- 
lk ita r tíná señalada recompensa que pre
mie los scrvicioá indicados.

La Junta íácultatiya de Artillería, al 
emitir su infórme acerca de la aúteriór 
propuesta, dice se trata dé uiia Ihiióva- 
cién da práctico reshítado que hos per
mite obtener dicho materialMh récurfir 
á la fabrisación extranjera, pues según 
informa la Junta de Sanidad Militar, el 
producido en la Fábrica, probado on la 
Clínica dol Mospltál Milita^ dé éM COr- 
te, ha' resultado dé ihihéjérabl^s conM 
cienes, tantó los instruMentos de corte 
como las pínzéis, éto
respeétá ú iiíú téMpie, elafttéidáüPy résis- 
tenciá, qué lós tíiodelós füéíoh fléíiínente 
copiidóé,% qué TUÓrced á la laboriosi
dad, IhteHgéicia y uéidtddad déí Direc
tor y Oñcial encargado, ̂ uode darse por 
resuelto propléiDá dé tahta iinportancia 
coihé él dé la  tíácitnallzácíón de la suso 
dicha fabricaMón, capaz de proveer, no 
sólo á las necesidadei del Ejército, sino 
á la del eleÉaiidátó Civil ihédícó.;

Encomia él Director de la Fábrica la 
laber reálizada por él Gapitáh Beto ál 
frente dél pritóér |;rüpo de talléi^s (ar ̂ 
mas blancas) que tiene á su cargo, cin- 
áigúiéndo á la vez precisióh y ©cóhomía, 
haciendo resiltar conLó más tángiblé ésa 
lidé^ %n lá áéeilíadíiiMa i n s t o  é 
inteligente fundenamientp d@ un nuevo

Estima, por tanto, Justfñcada ;k  pro- 
huesta, que amplia incluyendo ©ñ ella, al ■
0©ro&el í)frí^fítoj' do la .Fábricjs, im m  del 
ostiidio áe'i «(-í d'^duce partioi-
pgcioB qiio i6 a.ÍcsB.'’s. es el,resultado ob- ■ 
tenidor'
■ !a Junta áe Secretarfá) dé
acuerdo coa Im- informes' ©inítidosv- aí.- 
apreciar mérito extraord!h^r«P de íoS 
servicios reslizndtm Pbü éí personal pro
puesto, , .que en . premio, S

conceda ,1a cruz de tercera cla
se d©l Mérito Militar con di«tmiivo. bían* 
óó.'al Hoy,General de .brigada ..D,,Frah- 
cisco # rtega ' Delgado^ M ■ Co.mandante 
de Artillería ■ D. M a i o '' Soto ' '8,ancho,. 
análoga cr>rMÍeeors.ei6]a de segunda clase, 
pc£S£4onada con'el 1@ por 0̂0 del sueldo 
de su actual >mpiéó hasta el ascenso 1 
Gen^5ral 6 retiro, y al Maestro.de taller’ 
dé tercera el ase .la cruz de primera con 
igual, pensión hasta el ascenso á ia ' cate-̂  
gorla inmediata^, .como, comprendido el 
General y e,l Maíí̂ Btro ta'iler en ©I caso' 
10 del ardculo Í9 dei Reglament# de Eê  
compensas, en: ■Ifém.'po de paz,[^y el ,Go- 

. mandante eh el 4'.®"’'dei-articulo 20 del 
mk-mo'Reglameiito* • ; . .

'V. E--, no obsta.úte,:.resolverá lo.má^ ' 
acertado. - ■ ' ' , ■-

El SubsecTéteTlo^ Fu îqi Fiĉ ^

• • licmoE-Sr.: El_REY (q. D. ■g:);.:dé,̂ |?qn-. 
fOf.^midad cób. lo propuesto ,por la Junta 
de Secretaria de esté'Mmisteiio, y pO'r. 
resótoión de 27 del mes actual, há teni
do i  bien coB,ceá0r''ai'Oqm.8hdánté,(ielja- 

. genieros „D- M.aria.no , Cam-pó^. Tomás, -la ' 
cruz do 88gu oda cdase dej Mérito Militar 
con distintivo blanco, pensionada con él 
10 por 180 del Bueldo de iu  actúa,! empleo 
haigta su ascenso ai inmediato, peí ló§ 
mérl tqs que sé detallan en el InteTme 
que á ceníinuación se insertauy con arĵ e* 
glo á las dispósicíones qué ©n el nílsmo 
sé m.éiíclonan. ’ v v.̂ .

D© R«ai orden lo digo 4 V. E. para ^u 
conocimiento y demás efectos. Dios guár
de á Y. E ; muchos años. Madrt<̂ > W  
Noviembre dé 1918.

' BJiEENGDER;',,, 
Señor General encargado del despachó

del Ejército de España en Africa..
Informe que ee cita.

Ministerio de la Muerrá. Subseoré 
taría,

Kxcmo. Sr.: El General en Jefe del 
Ejército da'España en Africa,én 7 de,Qc- 
tabre He 1915, da Chejaita de ios trabajos 
realizados por el Cofnandante de Ing©' 
nieros D. Mariano Campos Tomás ep k  
dirección de las obras para el áháftte^i’ 
mlbnto de agua potabje dél cámpa9lÓ»to 

I del Menssk (Ateazarquivir), considerán
dole, acrpédor á recompensa por el méfF 
tocóntráído durante él estudio y ejecu
ción de unas obras que han reportado 
notables é incálculables ben^flcios, tanto 
al vecindario como á ia guarnición, y por 
cuyos servicios y aciertos uacJ^cció gran
des élógíós, no sólo por lo áC«ftádo -dcl 
proyecto, sino también porflóorto  espa
cio de tiempo invertido ©b la  ejecución
de las obra», por todo 1® cual prpponp 
que á dicho Jéfe se le cónciíHa la érhz d© 
segunda clase dei Mérito IfMítai; Mhdis* 
tinttvó blanco, pensión ada éo ^# .
100 del sueldo de ap actual aiñpieP hast|^ 
su im ctoó ál inmediato^
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i!ia eserito d© de Octubre de 1917, lá 
iniema to to idad . M a u ite  én ü áá  
Tisita al territorio d© Larache, y esp©* 
cTáítiiient© á dicho cí-umpám ŝaSo, ha podi
do:^reeiar' persoBaimente la extraordi
n a r i a é importaiícla de la obra 
realiicada-por eiOo.mandaiate Campo^ em. 
euyb^estudió y dlreééióa ha demostrado 
profúndela «enociimientos, gran espíritu, 
notable iíiteligencia y acierto que le -obli
gan árefteraí* la propuesta aníem^^^

En viriud de cuanto queda expuesto, 
la Junta do Secretaría, considerando que 
•1 Comandant© Oampos ha prestad© un 
itrviciio realmente extiraórdinarío, y de 
abubrdo bon los informes emitidos, acor
dó por unanimidad pi-ópbner se I® con
ceda la cruz de segunda clase dei Mérito 
Militar cón distintivo blanco, pensionada 
con el 10 Ipor 196 del sueldo de su actual 
empleo hasta su hscehgó ai inmediato, 
por considerarié óoteprehdido ©n el caso 
9.® del artículo 19 d^l Reglamento de ré- 
compónsas en tiempó de 

T. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado,

El Subsecretario, Juan Picasso.

«SLliS

ItMAIiBS ORDENES
Mltib* Sr.i Habiéndose omitido invo

luntariamente la publicación en la 
lA DE MÁDntD d« la plaútilla dél perso
nal docente español de la Escuela Cen
tral de Idiomas, aproteáda por Real de
creto de k i  de Octóbre úiiimbi

S. M. el Rey (q. ®. g.) ha tenido i  bien 
disponer que sea públisada en el men
cionado periódico la referida plantilla.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y efectos. Dio» guardo 
á y. I. muchos años. Mádrid, 6 do No
viembre de 1918,

BWí MOMANOmB. 
leílor SttbseoretaríQ de esté Ministerio.

ESOüELÁ bn JDIOMAS
FímniiUa del Pr^femrado español.

Odio Profesores ó Profesoras españo
les á 3 000 pesetea d© siiéldb ó 2.000 de 
gratificación, 24.ÓfiO pesetas., ,

Bgs Profesores ánillíáres españoles á
2.000 pesetas de ^uelíjo 6 1.500 de gratifi
cación, 4.909 pesétas.

pos Profesprei auixito^ á
2.000 pesetas de Sueldo 6 1.250 de gratifi
cación j 4,90p pesétas.

pn  ídem fd. id. á 1.500 pesetas de suel
do ó 7iO de gratificabión, 1.50Ú pesetas. 

Totál, p  590 p w tás .
En esta guiña nó s© incluye la cantidad 

de 8 000 pesetas degtínada al págo de ho- 
horários que actualmente perciben los 
Profésores y Auxiliáres extranjeros, ni 
la d# 1.100 qu© comb gratiflcadióh tieh© 
asignada ©i Director de la Escuela.

limo, Sr.: Aprobadas por Real decreto 
de 24 del próxinío pasado las plantillas 
de Profesoras numerarias y de Profe
sores numeraribs de Escuelas Norma
les, formadas coii arreglo á las normas 
establecidas en la ley de 22 de Julio últi- 
timq, según las reglas de aplicación de
terminadas en él Rieal decreto de 7 de 
Septiembre,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer; t

Ir  Quedan confirmados en sus car
gos los actuales Profésores ylProfesoras 
numerarias da lás Eéouelas Normales'á 
quienes Ies serán acreditados sus nüevos 
sueldos desdé él día !.• de Septiembre 
último.

2.*̂  El Escalafón de Profesores nume
rarios y el de Profesoras numerarias de 
Escuelas Normides quedarán constitui
dos con el número de Secciones que cons
tan en las plantillas ántes mencionadas 
y distribuidos dichos profesbres y píb- 
fésoras en la íbrina y icón los sueldos qüe 
«©detallan eu las i^tecionesadjup^

3.  ̂ Los Profésorq^ nnmoréurios Id©

Escuela Normal de Maestros de Navarra 
D. Luis Amqreno y Blasco, D. Ramón Ba 
dajo y Fribarri, D. Leoncio ür^bayen j  
Guindo, D. Epifanio Benito Cesterbs, dos 
Máximo Nebreda Ortega y D. Ramón Baio 
é Ibáftez percibirán sue haberes respecsts 
voá hasta la cantidad de 8.000 pesetas cada 
uno con cargo á la Biputaclón Provin
cial de Navarra, y desde esa cuantidad 
haéta completar ©1 sueldo teta! que 5  cada 
uno se asigna, con cargo al 'fesoro, y

4.® Las Profesoras Bumorarits d® M  
^Esiicela Normal de Maestras de Lugo doña 
Gamiéh Pardo Losada, D.® Luisa Ortiz 
Sáéz, D * María del Filar García Alfonso, 

María YilléudelRey yD.« Pilar AreaL 
. Las también numerarias de Santander 
D.^ Margarita Cutanda, D.® María del 
Sarmea de la Vegñ y Montenegro, doña 
Emilia Merino Martín, D.  ̂Mercedes Rico 
Soriunb, D.®- Margarita Corrás y Gamps 
y D,®̂ María Rosa Laguna, y las de la Es
cuela Normal de Maestras de Navarra 
D.^ María Ana SanZj D,* Juana Ontaríón 
y yaliente, D.® Gervasia Plaza, María 
Juliá Troheoso Sagredo, D.® Pilar Barre
ra y Orueta y D,® Emilia Tii;fido, perci
birán sus habéres respectivos hasta la 
cantidad de 2.500 pesetas, inclusiv©, cada 
uha con cargo á las respectivas Diputa
ciones Prbyinciaies dé Lugo, Santander 
y Navarra, y desde esa cantidad hasta 
completar ©1 sueldo total que á cada una 
de ellas se les asigna, con cargo al Te
soro. r

Do Real orden lo digo á T. S. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios- 
guardo á y . S. L muchos años. Madrid^ 
14 de Noviembre do 1918.

BÜRELL
8o|áor Director general do Frimora oitso-
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Eelación de lo$ Profetores nw/f^íaravios de Escuelms Normales con los nuevos sueldos que se les asigna^ en virtud dé la 
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S!O CÍV
w» w0\ Q

fi

lo

12

14
15

16
17

l i

20
21
22
23
24
25
26
27
28 
29

SO

81

38
34
35

37

88
39
40
41
42
48

44

45
46
47 
4B

49
50
51

NOMBRES Y APELLIDOS

M u e s t r a s .
Eustaquia Caballero y Castilleip 
M aría  Antonleta Gueroult y 

Lohmuller. . . . . . ; . ; . . . , ,  
Enearnaeión del Aguila y SáU' 

chez... . . . . . . .  *. « .
Lilia Heras y Yelasco,.; ...........
María del Buen Suceso Luerigo 

y de la F iguerá.  ̂ .

D « María de 1p;̂  Nieves Celedonia 
Guibel':;jíiá 0̂ y Negrete,. . . . .

Isabel >érez y Leal.. . . . . . . . .
Jos^jila Barrerá y Camus.. . . .
Ljdisa Prunés y Torra,
Josefa Carbonell y Sánchez.. 
María Guadalupe de Lláno y 

A r m e n g o l ^ . r . . . . . .
Rita All'er y Muñoz. .  ........
María de la Encarnacién dé la 

R igaia y Ramón . . . . . . . . . . . ,
Juaiia Trujillo y Gutiérrez... ..
Leonor Canalejas y Fustegue

D.® Consuelo Roig y Minguet... . . .
'  María d e l Amparo Hidalgo y

Martínez..       ..................
Emilia Aragonés y Matiáláy . . 
Rogelia A rr iz a b a la g a  y Vi-

Ilaamil  .........
Aurora Miret y Bornard.. . . . . .
Julia Alegría y Corral. . . . . . . .
Ana María Carra y Pérez . . . .
Luciña Pérez y Vázquez. . .  ^ . 
Valentina Aragón y Cano, i . . . .
María Carbenéll y Sánchez... . .
María Díaz y Lízardi. .............
Estervina Mágariños y Miret... 
Leandra Moreno y  Sánchez ̂ .. 
María de la Concepción Apari

cio y Bueno. . . . . . . . . . . . . .
María Rosa Lagur a y Boñigas

D * Clara Pérez y Jo rdán .. . . . . . .
María del Carmen Cerrera y

T o rre s .   ..............
Enriqueta Muñoz y Peña.........
Manuela Torralva y Vivo.. . . . .
Guadalupe S. González y Mayo

ral  ...............
Patrocinio Astudillo y Hernán

dez... . . . . . .........................
María de los Angeles Morán y

Márquez  ......... ...
Juana Francisca Pascual y Muro 
Antonina Manrique y Pérez... 
Amparo Bassecour y Tardío.. . 
Felisa Rosa Sánz y Alvarez.. •.
Eduarda Corro y Sevilla .
Leonor María Mercedes Villán

yG il.    .........
Juana Cristina Torrija y Llorofa-

te   ...........
Fernanda Campos y López.. 
Eloísa Obdulia Felipe y Alonso. 
María Josefa Amor y Rico . . . .  
Encamación Cuseurita y Mese

g u e r . . . . . . .............................
Juana Prospez y Lana, . . . . .
María del P ilar Jiménez y Losa. 
Teresa de fesás Aapiiati y Pañi.

SSOUELAS

Zaragoza. . . . .  

Barcelona.. ..

SUELBO
qufe

lescorrea-
pondo.

P'<98etai.

11.900

-Madrid... . . .
Málaga, é i . . ,  
M ad rid ......
Barcelótia. . .  
Valencia • .

Zaragoza.. .* 
Corufía.. . . . . .

Madrid . . .  
Salamanca»

Barcelona.

M álaga!...

A lican te ......
Valladolid.. . .

8J)eO

Oviedo. . . . . . .
Zaragoza.. . . .
Burgos . . . .
Ciudad R eal.. 
Iderá . , .  / 
Guadalajara. 
Valencia . . . .
Zaragoza. . . .
Córdoba.— . 
M ad rid ..... .

Guadalájáifa. 
Santander. ; .

T eru e l.,.:. . .

Valencia . . . .  
Cádiz.' .̂ • •. • 
Palencia . . .

Madrid . . . .

Salamanca.. •

Badajoz.. 
Zaragoza. 
Granada..

7.00®

Idem...............
Pontevedra.. '  
Sevilla...........

Palencia

Ciudad Real.. 
Segovia.. . . .. 
Valladolid. *.. 
Sevilla. . . . . . .

Barcelona... 
Badajoz. . • < 
Granada.-,... 
M álag a ......

6.Í0®

fe!o Sí.e.B

64

55

56

57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
72
73

74
75
76
77 

.7^ 
79 
8@ 
81
82
83
84

85
86

87

m
89
96
91
92
93

94
95
96
U1

98
99

100
101
10!
108
104
105
m
107
tÔ
109
110
111 
112 
11$

NOMBRES Y APELLIDOS

D,* María de los Remedios de Me
dran© y Lorenz .. . . . . . . . . .

María Ana Sanz y Huerta... y. - 
Benita Encarnación Garda y 

García., , . . ,
Carmen de Burgos y Seguí. . . .

EscoD.* Sira Aurelia del Pozo y
bedo*: .................... ............

Emilia Ranz y Jules.. . . . . . . . .
Aurora Larrea y Liso  .........
Eustaquia Delgado y Montañés. 
Claudia Ibarra y Sanz. . . . . , .
Carmen Raposo y González , 
María de Mosteyrín Jr Morales.. 
Mercedes Talla y Comas... —  
Clotilde de Castro y Rodríguez. 
Gervasia Plaza /  Seyoz.. . . . . . .
Deleres Arellano y Oámpos;.. • 
María Berasategui y Guendica. 
Antonia Freixa y Torroja.. . . . .
Mercedes Ricb y Soriano.........
Martina Casiano y Mayor.. . . . .
Virginia Alvarez y Lorenzo. . . .  
Dolores Gebriano y  Fernández 

y Villegas. . . . . . . . . . . . . . . .
Mereedes Welvile y T idal... . .  
Concepción López Gutiérrez.. 
Matilde Jove y Cánella.. . . .  .. 
Encarnación Sánchez y Picazo 
María del Carmen Oña y Esppr.
María Ballvé y Agulló...............
Concepción Jerez Burgos. 
Evangelina Chamizó y Gonzá 

lez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Felipa Hernández y García. . . .
Matilde Sánchez y Trébol. , . . .  
Elvira Méíidez de la Toíte y 

Rodríguez . . . . . . . . . . .  . . . .
Blasa Claudia Ruiz y Ruiz.. . . .
Micaela Clavijp y Torralva. . . .

Viéi-• Teodora Queimadelós y
: te z . ...........

Petra Jiménez García .........
Avelina Tovar y Andrade. . . .  
Laura Miret y Bernard... . . . . . .
Dolores Pastor y Martínez.. . .
Luisa Chave y P izarro... . .  . . .
María Victoria Jiménez y Cro

z a t. .  -------------
Luisa Abad y P asto r. ........
Juana Lacaze y Cypert.. . . . . . .
Antonia Broto y Campo .........
María de la Puriñcación Gar

cía de la Mata y Fernández. 
Pilar Fontecha y Ranotiro ‘ ..
Matilde C ap d e v illa  y Villa-

pando..  ......... .............. ....
Josefa Fáilde y Muñoz .
Teresa do Pablo y Colimorio .. 
ElviVa Bermellá y Martínez.. . .
María Asunción Navarro Gárate 
Aurelia Monllor y Pérez. . . . . . .
Luisa Gómez y Fernández . . . .
Concepción Varela y Martínez. 
Fidela Martín y dol R ío. . . . . .
Cándida Jimeno y Gargallo. . 
Elpidia Rodríguez y González. 
Mercedes Monrey y Suárez... . .
Francisca Alvarez y Solís... . .
Máría Pólo y Chave... .r. . . . . . .
Bionisia Pa^o y Ruiz,. .........

ESOBSLAS

SUELDh 
qwe 

léscoirfeB* 
poná̂ ,

Peiétas.

Guadalajara. 
Navarra.. . . .

Vizcaya.
Madrid.

Oviedo. V.. . . .
V alencia......
M álaga... . .  .̂
Badajoz . . . .  i
M adrid.........
Barcelona. . .  
©viedo . . . .  .,
l a  Coruña. -. 
M ad rid :.....
Navarra. . . . . ,
Sevilla. . . . . . ,
Vizoayai.. . . .
Tarragóna. •. 
Santander... 
Vizcaya 
Oviedo .V.. : .

6.160

M adrid.. . . .  ,, 
Toledo . . .. . . 
Salamanca... 
Vizcaya; : . . .  
Jaén.. . . . .  . 
Guadalaíara. 
Alicante.. . . .  
Gaipúzcóa...

Cáceres.... ; .  
Palencia... . .  
L eón.. . . . . .

Toledo.. . . . .
Idem .. . . . . . .
L ogroño.....

Á vilai.. . . . . .
C órdoba.....
Huesca.........
Tarragona...  
G erona.... .. 
Burgos.. . . . .

Guipúzcoa... 
Vizcaya. . . . .  
Alava . . . . .  •. 
M uesca.... ••

O v ie d o ... .. .
A lican te .....

Cádiz....— .
Toledo. . . . . . .
Segovia.......
C astellón ....
Alava... 
Murcia . . . . . .  •
A lava .
Cádiz . . . . .  
Logroño.... 
Alicante. • .. 
Lá Laguna.. 
León.
Oviedo......
Palencia.. . .
Idem *..í.-.!

5.IM

6JM
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g'O-,

114

115

116
117
118
119

120 
121

122
123
124
125
126
127
128

129
180

131

182
183
134

135

136 
137. 
138 
189
140
141

142
143

144

145

146
147
148
149

150
151
152
153
154

155 
166
157

158
159

160 
161

162
16S
164
165

167
168
169
170

NOMBRES y  APELLISOS

Luz Isabel Salazar y de Yelan-
día  ............. ..

María del Pilar Bertolín y To
m á s ..  . . . . . . . . . . .

María E. Aíbar y XJi'chaga. . . . .
Modesta Olivito y García .
María Villén del Rey ......... ...
Paulina María Africa León y 

Salmerón . . . . . . . . . . . . . . . .
Dolores Sama y Pérez. . . . .  . . .
Josefa Antonia Iraizoz y Yaben.

Bal

Dolores Grangel y N ovis. ----
Enriqueta Fairen y Duerte .. 
Rosario Díazy Jiménez Molled,. 
María Goiizález y Almendral.. . 
María Emilia Gómez y Garda. 
Celia Brafías y Fernández.. - .. 
María Rosario Fondeviia y de la

Iglesia.. .  ......... .
Rafaela García y #arcía.......
Maria de la Piedad de Dios é 

Hidalgo. .. . . . . .  .. . . .
María del Pilar Areal y 

buena.. . . . . .  .. .. . . . . . . .
Primitiva López y Gómez... . .
Josefa Vivó y Sabater. . . . . . . . .
María Herminia Rodríguez j

Gómez. . . . . .  -----. . . -----
María Teresa Menéndez y Ber

g a ñ o  .
Josefa Santo» y Méndez.. . . .  .
Leonor Velaoy Oñate.• . . . .  *.
Francisca Pol y García. . . . . . .
Luisa Tomasa Marcos Losada \ 
Laura Arg«lich y M arín.. . . . . .
Pilar Barberán y Tros de llar

du y á .       ........... ..
Juliana Oatafíón y Valiente.,. 
María del Pilar B a r r e r a  y 

Orueta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
María Concepción Alfaya y Ló 

p e z . . . . . . . . .  .
Maria de la Concepción Sán

chez y Madrigal.,. . . . . . . . . .
Basílisa Hernando y Áylaga...
Gloria Giner y García. .
Josefa tJriz y Pi. . . . . . . . . . . . . .
María del Rosario Olavijo y

Clavijo ........... ..............
Micaela Díaz Rabaneda. . . . . . . .
María Julia Troncoso y Sagredo. 
Josefa Pérez Solsona . . . . . . .
Josefa Victoria García de Obesso. 
María de las Mercedes üsua  ̂

P é r e z . . . . . . . . . . . . . .
Leonor Diez de la Torre...........
Victoria Darán y Macías.. . . . . .
María del Pilar Chacorren y

Navarro .    ...............
Angela León y Palacios.. . . . . .
María del Carmen Queimadeios

y Viéitez... ___ .. . . . . . . . .
Irmina Alvarez Zamora. . - . . .  
Julia Fernández Cauapo y Gar

cía Junceda. . . . . . . . . . . . . . . .
Adela Esíévez Fernández.. . . . .
Manuela Pérez y Solsona.. . . . .
Manuela García Ferdández... . .
B^milia Ti v ado lilanes.. . . . . . . .
María Cruz Pérez y González. .

Iskbel Gutiérrez do Coballos. . .  
taldomera Martin González.... 
Aurelia Gutiérrez Bianchard..; 
María Antonia Oebrián y Fer^ 

nández de V iil'^as.. .  .V., . . .

ESCUELAS

Guipúzboa

SUEL0O 
que 

les «orres- 
ponde.

Pesetasi

Segó vis., 
Logroño, . . . .  
Tarragona... 
Lugo . . . . . . 5.C00

Ávila.. 
Toledo. 
Alava.^

Fonteyedra. 
Lérida. - . . . .  
León -. • •.. 
Zamora,. . . .  
Vallado'lid. i 
La Coruña ..

Pontevedra. 
Badajoz . . . .

Zamora.

Lugo. . .  
M urcia. 
Avila, .

Zamora.

L«ón. . . . . . . .
Guipúzcoa... 
Castellón. . . .
Coruña -
Salam anca... 
Murcia .. . . .

Sevilla,.. 
Navarra

Id em ...

Segó vía.

Soria. , . . .  
Córdoba.. 
Granada.. 
Gerona...

Cuenca.. . .  
Madrid . . .  
Navarra •. 
Tarragona. 
Logroño,..

Baleares.. 
Castellón. 
Granada..

Zaragoza, 
Segó vía. .

Cáceres.., 
ió rd o b a ..

Murcia. . . . . .
Cuenca . . . . .
Guipúzcoa... 
Lérida... . . . . .
Navarra »•... 
Orense. . . . . .

4.500

'Soria.. . . . . . . .  i
A v ila .... . . .  ..
A lm ería.. . . . 4,I00

Logroüo.

NOMBRES T APELLIDOS

Í89
190
191

192
198
194
195
196

197
198 
189 
209 
201 
202

293
204
2#l
206
287

208
209
216
211

212
213
214
215

216
217

218
219
220 
221 
22li 
218 
224

225
226

227
228 
m

216
231

171 D.® Ambrosia Concepción Majano y
Araque.  ....... ..

17 2 Carmen Cascante y Fernández.
173 Rosa Rofg y Soler    - . . . . .
174 Éulogia Gómez y Lafuente. . ..
175 María Pura dé la Concepción

Chamorro y San Román.......
176 Juana Sicilia y Martín ..
177 Ana Canalií^s y Mestres,. . . . . .
178 Carmen García de Castro y G&r 

cía de Castro..,.  . . . . . . . . . .
179 Irene de Castro y Jiménez,,. . .
180 Elvira de Labura y Calera . . . .
151 Tu lia Lacorte y Paraíso.,. . . . . .
152 Máría del Pilar Bris Salvador.
153 Oolisuelo Penillas y Alvarez..
184 Rosario Pérez Solernón . . . . . .
115 Jenoveva del Pino y Valsera...
1Í6 M a r ía  del Amparo Jueste y

Roda.. . . V... . , . . .  . .
187 Carmen Elerza y Murcia.. . , .

María Monserraté Valles y Mar-
xuach  .................  . . .

Dolores Sarraáell y Farras., i .. 
Carmen García y Moreno - . . . .  
Lucía Vallet de Montano y Na

c e r á n . . . . . . . . ........ .............
María del Rosario Fernández.. 
Josefa María Bris y Salvador,. 
Eri&ilia Elias H ernando,.. . . . .  .
Josefa Rosón R ubio.     -.
María de la Cruz Fernández Ra- 

m u d o ... . . . . . . . . .
María Visitación P u ertas .. , . . .  
Magdalena Sábate Sotorra.. . . .
A ndrea Izquierdo Pardo.,. . . . .
Ernestina Elena Otero y Sestela, 
Juana Vallet dé Montana-. . .  
María Antonina del Diestro y

Balcines.    ............. .
Ana Valládolid Gnís . . . . . .  . . . .
Gregoria Vicario Pardo .........
Juana Fernández Alonso -
Pilar Martínez Alamo.. . . . . . . .
Petra Donatíla Herradas y Ber

na!..  ................   — ______ _______
Josefa Coleto Rodríguez ...
Meroedes de Priede y Hevia ..
Jacoba Riosalido Ortega  .
María Asunción de los Mozos y

V arona.^ ..    ..............
María Puigcever y Soler.. . . . . .
Elicia Fernández García. . . . . .
Mercedes Escribano Pérez. . . . .
María délos Desamparados Ibá 

ñez...« . . . ,  . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mercedes Martínez Alamo. . . . .
M a r í  a Cristina Santa María 

Sáenz . . . . . . . . . . . . . . .
Sara Fernández Gómez . . . . . . .
Angela Carnicer Pascual. . . . .
Rosa Garcíá y López .
Leonor López Pardo ..  . . . . . . . .
Sandalia Elisa de la Casa Rajas.
Elvira Ortega y Pérez . . .
Quintina María Carmen Zalama 

y Miguel.. . . . . . . . . . . . . . . . .

Matilde ®íaz Sáinz,
María de la Asunción González 

Blanco
Angeles Miranda V illate... . .
El vira To var Núñez de An dráde 
Carmen Patrocinio Esteban Pó 

rea ,v.;
María del Gastiüe Miguel.. . . . .  
María Elisa ílQdMguez Gómez.

ESODBLAS

Baleares. 
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Huesca..

SUELDO 
que 

lea corres
ponde.

Pesetas.

La Laguna... 
Burgos . . . . .  
Gerona.. . . . .

A lmería. . . .
Idem .  ----
Idem ...........
Logroño. . . .  
Albacete.. . .
Zamora.......
La Laguna., 
J a é n . . . . . -. .

Albacete.,.. 
Cádiz., . . . .

L érid a .... . .
Idem. . . . . . .
Burgos........

G e ro n a ,..-• 
Castellón... 
Albacete—
Segovia.......
Orense ----

Málaga. . . .  e..
Guadalajara . - 
Guipúzcoa,'... 
Burgos. . . . . . .
Pontevedra. .  
Gerona. . . . . . .

Avi la. . . . . .
Cádiz  _
Palencia... 
La Corula. 
Orense . . . .

Cáceres.. <... 
A lbacete.... 
Ciudad Real. 
Soria .

Orense. . .  
Castellón, 
Alava,, . s . 
B urgas,..

Baleares___
Pontevedra,

Badajoz. 
Orensé. .  
Valencia. 
Cuenca.. 
Orensé.,. 
Vizcaya.. 

-Sevilia...

[ 4 000

Huesca..,

M urda

Toledo.............
Álbáéete ___
Baleares. -

Cuenca. 
Soria.. • 
Avila...

3.500

Vi?
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S iF p- HOMBRES Y APELLIDOS

2%2 D.® María Esperanza Elía Pascual. 
2*̂ S Margarita Cuíanda Salazar.. . .
284 Adela MesraBO Laguna..»,. -..
23i ' Margarita Comas j \ Campo®. . 
236 Carmeiíi B/Iok'Bo ' T i e r n o , .
237' ..Carmen da la Tega Monténe-

■ gro.--------
Carmen García Arroyo 
Josefa TrÍTiíío Mérida.
Ana Biader del Castillo... . . . . .
Olimpia Cobos Losúa...  .........
María Fernández Álvarez. . . . . .
Dolores Caballero Núfiez ____
Emilia Moreno Martín.*  .
P l l^  Serrano Riz®. . . . . . . . . . . .
Primitiva Caño Ledesma . . . . .
Rosario Gómez Cansino.. . . . . .
Rosalía F e r n á n d e z  Campos 

García Junqueda,. . . . . . . . . . .
Amalia Alvarez López .
Manuela Cluet S a n t i r e r i . ^  
Filomena Felisa González . ,....
María Valdés Sanmartín,. . . . . .
Felisa Duclí Caii(páfía.
Julia Oclióá Yicente.. . . . . . . . . .
María Castellano Díaz. . . , , . . ;  
María del Pilái? García Alfonso 
Julia Pérez Seoane ibíaz Val 

dés.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Maríá de las Mei^cedes Garrido 

y Buero.e. . . .  . . . . . . .  . . . .  . . .
María Victoria Montiel Vargas.
Petra Alario D»elo .     ......... .
María Jesús Pérez Sebane .
Herminia Martínez Cabrera - ..  « 
MaHa Carbájó dé Prat. . . . . . . . .
Carmen Párcio LoSada .
Mariana Ruiz Vallecíllo... . . . . .
Regina Torija Líbrente,. . , . . . .
Luisa Albns® Malrtípéz. . , . . . . .
Victoria Griin S a ^ L , . .  
Antonia GllFebrel^.. . . . . . . . . . .
Inés FernáñdéZv-,. . . . . . .  . . . . .
Mgría áé Ibs Pesámparadps Ah“ 

dréü Códéréíi . . . . . . .  . . . . . . .
Trinidad Tives Liorna - 
María Mercedes Robdlros y Cor 

tés ..  . . . . .  — . . . . . . . . .
Mercedes Olutaró y Gr|s;>........
Concepción Hue^o y Maté... . . .
Concepción García Epcásolsnó. 
Julia Menóndez Gbndé . . .  - . . . .
Narcisa Gái' áte. . .  ̂
Carmen Fernández Ortega.. . .
María Josefa Rii^ás Ayusb. . . -. 
Natalia Poblete. .

D. Vicente Fraiz y Aüdón.. . . . . . ,

Luis Pérez Allú .
Agapito Gómez y Gómez..........
Antonio Gil y ÁriagÜés... . . . . . .
Leopoldo Doblas y V
Simón Juan y áeísdéabs. 1 . . . . .

Domingo Lozapo y Martínez.. . 
Julián Gbave Uastillá... . . . . . .
Pío Frías y E s p i n o s a . ^
Juan Hidalgo Rotnerb * ........
Generoso Bajo ó ibáñéz...........
Eudor® Casaá y Arrióla .
Alejandro de Tudpla Pérea... . .  
Modesto Marín y Péres 
José Fernández Jifiiéñez.. • . . . .  
Antónib CüVó ^ontalbáiiM • • •.

218
289
240
241
242
243
244 
24á 
246 
24Í 
24i

249
250
251
252 
258 
254 
215
256
257

258

259
260 
281 
262 
283
264
265 
268 
26T 
268
269
270
271

272 
278

274
275

9
10
11
12
13
14
15
16

ESCUELAS

O áceres.,... . .  
Santander. . . .  
Barcelona... -.
Santander '
Alava...

, Santander. . . .
Alicánté . . . . .
Granada.. . . .
Tarragona...  
Córdoba., i . .  - 
Valladelid....
A lbaceté ......
Santander. , .  
Ciudad Real. . . 
Te rueL , . . . . . .
Cañarlas... . . .

Murcia. ^
Cádiz. . . . .  ..
Zam ora... . . . .
Salamañca., .  
Oácbres. — .. . 
Üúescá . . . . . , «
Cñénoá V-. • - '  
M adrid. . . . . . .
L u g o , . . . , . . . . .

L e ó n . . . . .......

Córdoba., —  
Jaén. . . . . . . . . .
Almería.........
León    .
Soria. . . .  —  
Jaén . . . . . . . . .
Lugo . . . . . . .
J aé^ . . . . . o. . . .
I d é m . . . . . . . . .
T arragona... 
Huesca . . . . . .
Tei^uel... . . . .
AÍinéría - • - • -
Teruel. . . . . . .
La Laguna...

Valladolid....
Gerona . . . . .
Zainora..«... 
Cáceres,.. • 
Valládolid. , . .  
S o r i a • 
Cuenca. . . . . .
Teruei.... V.,.
Guadaiajara..

SUfiLDO

Itseérrei-
po^de.

P e i9t t9.

Santiago.

Salamanca.. 
Barcelona..  
C |d í¿¿. . . . . .> 
Logroño.- . . .v 
B urg os , . . . . . . /

A lm tiía . . . .  •. 
B u r g o s . . 
I d e n i . . . 
Canaria)?., . i ..
Alava.............
Logroño... . . .
Barcelona,.. . .

ILOOO

10̂ 808

Córdoba.. 
Jaéni». • •«• * • •.

8000

íS ffs
ÍLM

S2
88
84
85 
36
87
88
39
40
41
42
43
44
45
46
47

50
51

52
53
H
55
58
57
58
59 
68 
81 
82
83
84 
65
86
87

88 
8»
70
71
72 
78

74
76
76

77
78 
7$
80
81
82
88

84

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Julián Manuei de k  Cruz y 
’ C u e r b á s ,.........

Valentín Puentes Gozalo... . . .
José García y Garbía.
José María Arnáez y Pérez'... . .
Cándido Corvacho. y Landíñ. ..  
José Durán y Alonso 
Manuel Santodomín go López. 
Daniel Alvarez Fervienza- -  • -. 
Gregorio Pérez y Arroyo... . . . .
Manuel Pérez j  Rodríguez.. - - - 
José Hueso y Carcelkr. -.. - . . .  
Jenaro Cálatayud y Bonmatí-. .  
Isteban Blanco y Aleántara.-.. 
Casto Blanco y éabeza. . . . . . . .
Manuel Fernández y Fernández- 

Havamuel

Miguel Mingarro y Ecbécoín.. 
Joaquín Cerrailo y Fonte... . . .
Feliciáno Catalán y Monroy... 
Ricardo Mancho y Alastuey....
Emilio Amor y Rolán^^. . . . . . .
Germán Moneo y Ruiz .
Pedro Díaz y MÚ^oz.  ------ . . .
Manuel Casas y lánchez. .......
Tiburcio Alonso Patín. . . . . . . . .
Melchor García y Sánchez. . . . .
Francisco Yáfíéz'Tormo.. . . . .
José García y García, 
AurelianoAbeñza Rodríguez.. 
Lorenzo Niño y Viñas. . . . . . . . .
José Martínez y Oricoía.. . . . .  .
Florentín Arroyo y Cuebas. . . .
Alfonso Retortlllo y Torno»... 
Juan Hidásigo y Gutiérrez d©

Cábiedes  ..........  - • -. •
Manuel Blanco y Cantarero.. , 
Ticante Carrillo y Guerrero.. .

Cecilio Rodríguez Rivero. • . , . .  
Pedro Fernández, y García . . . .
Juan Rubio Carretero.. 
Zacarías Barrips Morales . . . . .
Jesús Gómez y Sán M artín .,.. 
Enrique Díaz Ondarza- 
Pedro González Cano.. . . . . . . . .
Valentín Pastor R,ojo . , .  . . .  .<> 
Mauricio Luis Igualada y Frías. 
Joaquín Z. Fenóllpia 
José María Vicente López . . . . .
Luis Bonilla Huguet.
Pedro Lopftréiia Romá. . . . . . . .
José Antonio Noguera y Saura. 
Emilio Hernández Abenza. ,. 
Godofredo Escribano Hernán

dez.. ....... . . . .  . . . . . . . .
Eladio Rodríguez Gallego... .
Jaime Terrés Ginard . . . . . . : . , .
Rafael Morales Bñpeira . . . . . . .
Eusebio Msqrtinoiy M artino... 
Serafín Gon lález Ocenda , . , . . ,  
Luis Amoreha Blasco Mlche-

lena.. . . . -----  . . . . . . .
Prudenció Lf ndíin y  Tob!<) . ¿ * 
Ramóñ Álmudi y Rspppipiig... 
Gaspar d© lá Cruz y Coíáeñón.

José Juncal y Vérdufia.. , . .  . .. 
Augusto Vidal y! P erem .. . . .
José Mateos Sánchez »   ----- --

' Antonio Bíañca y Cordero . . . . .
Félix Rueda é Ibáñez , . . . . . .
Salvador d© Juan y Ponsoda, . . 
Melquíades Juiió Cosín Gómez 

tíaml^onóro*. . . . . » . .  . . . . . . .
David gíátttáfé y RéSófflctOr^

nSOUBLAS

aUBLUO
qu9' 

leseon?Q«. 
paa4«.

FeiÜSÍÍIL-

Sevilla. .........
Segovia.. . . . . .
Huelva.,.. . . . .
Murcia
S tnllago.. . 
Pontevedra. . .  
Oviedo
Idem. . . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Canarias.........
V alencia...-,. 
M adrid.. . . . . .
Badajoz  .
Madrid.. . . . . .

Idem.

7.000

Huesca .
Granada. . . . . .
Pontevedra. . .  
Zaragoza. . . . .
O rense.... . . . .
Zaragoza.. . 
Valladolid..., 
Zaragoza. . . . .
Valencia... .. 
Granada. . . . . .
Alicante. . . .  
Granada. . . . . .
Alicante. . . . .
Salam anca....
Alicánte.. . . . .
V*nadolid...
Madrid. . . . , . , .

Toledo,. . . .  ..
Córdoba. . . . . .
Granada.-----

Zaragoza.... .
Jaéo. . . . . . . . .
Sevilla.,. - «. . . .
Madrid.. . . . . .
Logroño.- - - .i
Córdoba........
Oviedo . . . , , .

»... -., 
Huesca... . .  • - -
Vtóencia.......
L«Óa - ,  . . « . . . .

Cuenca, . . . . . . . .

Tarragona, - 
Murcia-'.. .
Álicañtq.

M adrid... .
Cácpres... . . . .
Á iícánte,. . . .  •
Badajoz.... . . .
Cuenca . - . . . .
A lava . . , - . - . .

Navarra , . . . 
Poutovedya* ♦ 
RuTgps . 
B ^ a jo z .- ... •

Barcelona. - 
Huesca
Idepi.;

6.500

Barceiona,.. 
Pontevedra í • *

Teruel..* •••

5Í500
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aO ss» 
p ®M»Os ^

S5
m

88
89
90
91
92 
í̂ 3 
94,

96
97
98
99 

100 
101

102
103
104
105
106 
lt)7 
108 
10
110
111 

11^

118
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128 
129 
13«j
131

132
133
134 
185 
136 
13?
138
139
140
141
142
143
144 
1^5
146
147
148
149
150 
15}
152

153
154
155
156

NOMBRES y  APELLIDOS

D. Raimundo Torres Blesa...........
Manuel Saavedra Martínez., . . .
Félix Urabayen y Grindo.........
Juan Martínez Jim énez.. .......
Galo Recuero y García..   ---- -
José Ramón París y Orenga,.. 
Evaristo Vázquez y Pardo . . . .  
Federico Landrove y Moiño . -. 
José María Rodríguez González
Rogelio Francés Gutiérrez.......
José Fombuena y López. .......
Hígón yalíe Barroso ....... .
Felipe Solé y Olivé.. . . . — . . . .  
Prudencio Vidal Jiménez. . . . .
José María Moar FandifiOc.----
Daniel Gómez García. . . . . .  
Ernesto Díaz Maroto Viüarru

Mí?. .............  -..  ...........
José Olió y Yallés. . . . . . .  . ..
Antonio de P. Quintero y Cobo.
Jaime Pocb y Gari ....... .
Antonio Ruiz Martín . . . . . . . .
José Martínez y García. . . . . . . .
Leonardo Higiiiio Blanco... . . .
Oasiano Costal MarineMo.. . . . .
Máximo Nebreda 0/^tega,.. . . . .
Luis Antón Cano. . . . .  . . .
Bernardo da Tabeada y Ruiz

Capilla. ......... ................
Sergio Diez y Diez.. . . . . . . . . .

ESCUELAS

SUELDO 
que 

les corres
ponde.

Peoetas.

Manuel Madueño Gutiérrez----
Pedi'G Llópfz y Lópiz  .............
Cfaudio Bárquez Martínez. . . . .
José Salazar y Chapela ...........
Eplfanio Benito Gesteros . . . . .  
Teófilo San Juan Bartolomé... 
Juan Gomís y Llambias. . . . . . .
Julián Rodríguez Polo .
Domingo Fernández y Méndez 
Ricardo López y Pérez. . . . . . . .
Dariiai Carrétero y Riosalido,..
José Bajo y Uiíibarri .
Miguel Ci3Stea y B ernard.-----
Emilio Sm z  y Domínguez..» ..
José Pinol Miranda  ...........
Ramón Baio y ü iliba rri...........
Manuel Angel Ferrer y Navarro. 
Marceiiano fíacudero y Lesa .. 
José María Abalos y Busía-

oaante............. —  .. -  ........
Aíitonio Pasagali y Lobo .».
Felipe Ortega y Somolinos.......
Ismael Norzagavay y. Vj /a s . . . .  
Francisco Romero Carr^í-co... -
Aibcí ío Blanco Hoidán. -----
Dictino Aivarez y Reyero. . ----
Fausto Maidínez Oasttiiejó----
Francisco Bello Serrano...........
Efiüióa Bajo Ibáñez . . . . . . . .
José Datas v Gutiérrez... . . . . . . .
Juan Jotóé Toríosa y Jiménez... 
Manuel Xiberta y Roqueta.. , . .  
Jiían Franeisco Rodríguez....
Elíseo Gómez Serrano.. .. . . .  
Modesto Bargaiió y ArdevoL .. 
Gabriel Viñas y Moraní. . . .  ..
Framdsco Ruvira y Jim énez... 
Eustasio García y Guerra.. . . .  
Vicente Campos Palacios . ..  
Fí r̂r?&ndo Harnaí-ido Manrique
Mi;gM.e/ S>4)*u''ío =. . . .

FGipe BaííiZ 'SalvúR. ■. .. .. . . . . .  
Vicente Percusa y Feris... . . . . .
Hermán Bierg© y Barb ?r..........
Juan Nícoláu y B alaguer..—

Valladolid.. 
Badajoz . . . .
Toledo.......
Cádiz. . . , . .  
Valencia.. . .
Málaga........
Cádiz.  -
Valladolid.. 
Pontevedra. 
Barcelona. - .
Sevilla.........
Salamanca. -
Lérida.........
Albacete.. . .  
Santiago.. . .  
Teruel . 5.500

Alava... . . .
Tarragona. 
Málaga ; .. 
Valencia.,. 
Córdoba. . .  
Cáceres. . - 
León . . . . -
Gerona.. -. 
Navarra -.. 
Murcia . . .

Valladolid. 
Granada...

Avila,. . . . . . . .
Salamanca.. -.
Sevilla.. .......
Tarragona___
Navarra . . . . . .
Alava   .
Gerona.... . . .  -
Salamanca... .
Pontevedra. . . 
T arragona....
Guadaiajara.. 
Logroño —  .. 
Málaga. 
Toledo. 
L érida.... . . .  .
Navarra. . . . . .
B u rg o s.....
Zamora. . . . . .

Alava.. . . . .  
Jaén. . . . . . . .  \
Guadaiajara. 
l40Ón. . . .  
Segó v ía ... 
Guadaiajara... 
Zam ora.... .  
Orense... . .
Baleares----
Navarra . .. 
Zamora.. . . .  
Murcia . . ,  -. 
Gerona.. . . , ,  s 
Salamánca...
Alicante -
Guadaiajara.
Lérida..........
Segó Vi a . . . . . .
León. . . . . .
Huesca.........
Avila. . .
Tarragona.. -■

5.000

Baleares. 
Málaga.. 
Lérida... 
Granada.

■1̂ o Cv

Ó\ o NOMBRES Y APELLIDOS

4.500

157

158 
59

160 
16 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177

178
179

180 
181

182
183
184 
135 
186
187
188 
188
190
191
192
193
194
195
196
197

198
199
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208

209
210 
211 
212
213
214 
815 
216
217
218
219

220 
221 
222 
223'
224
225
226

ESCUELAS

D* Pablo Martínez de Salinas y Mo
linero    ........... ...................

Calixto Tinoeo y Sánchez..........
Juan Ribera y Villaró. •  .........
Miguel Bargaiió y Ardevol.......
Vicente García de Robles y Vega 
Benigno Dueñas y Rodríguez.. 
Ricardo Aldea Lafuente. . . . . . . .
Pedro Gómez Lafuente-. . . . . . .
Fernando Calatayud y García.. 
Miguel Labarta y Labarta... . . .
Félix Alonso Rodríguez... . . . . .
Francisco Jiménez y Enrique*. 
Juan José Martín Rodríguez... 
Miguel Angel Ortí Belmente... 
Arturo Lamarque y Sánchez. . .
Jesús Campos Espuch..........
Joaquín Font y Fargas. . . . . .  
José Fernández de los Reyes. 
Eduardo Albors y Carrerea.. 
Juan Miguel Hernández Cerrá. 
Ignacio Enríquez Jordá y Ca

ballé  .............................. ..
Antonio Gil M ufíiz............... ..
Vicente Martínez Risco y Agüe

ro   ......... ..........
Manuel Bargas üceda .
Juan Éautista Llorca y Martí

n e z . . . . . . . . . . . . . . ....... .
Pablo Cortés F au ra t. .............
Mariano üsón y Sesó . . . . . . . .
Manuel Galú Martínez.. . . . . . .
Rodrigo Almadá Rodríguez...
José Gelí y Forest. . . . . .   ----
Joaquín Noguera López.........
José Martínez y A usín.. ---- -
David Alonso Castro.  ---- --
José María Artero y P érez /...
Francisco Sanz y Martín.........
Eusebio Criado y Manzano....
Domingo Alverich y Olí ver.. .  
José Martínez y Linares . . . . . .
Felipe Ortega y González.. . . .
Ramón González Sicilia.., . - .. 
Luis Doporto y Marchori. . . . .

Santiago.......
Jaén.
Baleares........
Guadaiajara. 
C áceres......
Segovia.—  •
Huelva.........
Zaragoza ..  • • 
Ciudad Real* 
Orense
Albacete.......
Canarias.......
Avila.............
Cáceres.........
Ganarlas..... 
S o r i a . . . . . .  •
Gerona.........
Huelva - .......
Sevilla...........
Almería.......

SUELDO
que

lescorrei-
ponde.

Pesetas.

Pedro Chico y Relio... . . , . .  
Gabino Fernández Quintana 
José María Lozano López *.. v 
Joaquín Orense y Talavera.. 
Felipe Romero y Juan. . . . . .  
Ramiro Aramburo y Abad...
Serafín Cid y Mesas  ..
Benigno Muñiz y González... 
Rafael Asensio y Asensio. . . .
Pablo Otero Sastre. . . . . . . . . .  .
Juan Leoncio ürabayen y Guin

do  ................ ..
Ramón Carreras Pons . . . . .  
Antonio Reíanos y Jiménez . . .  
Domingo Avellán Martínez 
Francisco Olmos y R?»iix«iuli . 
Gonzalo Muñoz y Ruiz. . . . . .  
Mariano Sáez Morilla. . . . , .
José Ferrer y Fernández. . . ,   ̂
Isidoro Reverte . ..
Pablo Sotés Potenciado... . , . .  
Fernando Aguirre Gato . . . .
José Ignacio González y Jáure

m i  ..............   •

Salustiano Duñaiturria y Sáenz. 
Pom(?eyo Reselló y Oort . . . . . .

viíü Escribano y Escribano.
Fí ancitíco Díaz Lorda ___ __
Alfredo Jara y Ui baao. . . . . . . .
Jos^ Such Martin    * . . . . .  .
Vito Peña Martín.. . . . . . . . . . . .

Gerona.. 
Córdoba. 4.50Q

Orenfiíe. 
M urcia.

Albacete.......
Toledo . . . .  - •
Logroño.......
Tarragona... 
B adajoz......
L érida.........
Guadaiajara.
Toledo..........
Zamora... . . .
A lm e r ía - -  
Logroño....«
Avila,...........
Teruel.... -
Avila...........
Huelva____
Sevilla .
Teruel. . . . .

S oria ..........
Segovia.......
Albacete.— . 
Segovia.. ..  
Huelva. . . . .
Lérida .
Almería. . . .
Oviedo........
Zámora. .. . 
Ciudad Real..

Navarra 
Córdoba... • 
Almería. —  
Murcia . . .  -  
TaiueL. .. 
Ciudad Real.. 
Pontevedra . 
Burgos... . 
Albacete.... • 
Cáceres— .. 
Canarias. ..

Ciudad Real.
Idem.............
Baleares . . .
Badajoz.........
Huelva. . . . .  
A.ibacete. . . . .
Jaén.  .........
Cácereg.. . . . .

4.000
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227

228 
229
»

NOMBRIpS Y APELLIDOS

D. Adán Alonso de Armiño y Gon
zález . . . . .    .........

Ramón Segura de la Garmilla.
José Gay Fernández.. ............
José María Eyaralar y Almazán. 
Manuel Portugués Hernando . 
Emilio Lizondo y González . . . ,  
Alfonso Tollo y Peinado... . . . .  
Manüel Sala Pérez .. ^. . . .  . . .  
Felipe Pedreiza Beibe. -
Enrique Vicente de Paul Már

quez Balbotío.. . , .  . . . . . .  1.

ESG¥ELAS .

SUELDO 
que 

les corres
ponda.

Pesetas.

Soria . . . . .  ..
Almería. . . . .
Cádiz. . . . . . . .
Hui^ca. . . . . .
Soria.
Santiago.. . . .  
Idem.. . . . . .  
Ciudad Real. 
Orense^ . . . .

Avila.

AOOO

O PS'S.B
tú O
oto NBMBRES Y APELLIDOS

D. Amadeo Visa Tristany... . .
Manuel Díaz Rozas ........
Felipe Peña Navarro. . . . . .
Miguel Santaló ParvorelL. 
Manuel Macedá y López ..
José Baliester Gozalbo.......
Narciso Aluguín Benedito 
Sixto Meaéndez Santirso... 
Andrés López Gálvez. . . . .  
Salvador Rosséll y Sánchez 
Enrique Esbrí y Fernández

ESCUELAS

Cádiz... . .  
Zam ora... 
Alava.... 
Gerona.. 
León . . . .
Soria----
Canarias 
Soria -. . .  
Cádiz... .  
Baleares. 
Jaén. . . .

SUELDO
que 

lea corres
ponde.

Pesetas.

4.000

Madrid, 14 de Noviembre de 191Í.

limo. Sr.: Con el fin de facilitar las 
operaciones necesarias para el percibo de 
los nuevos haberes que, en cumplí tnlento 
de ios Reales decretos de 24 de Octutoe 
y Reales órdenes de esta fecha, se asigna 
á los Inspectores é Inspectoras dé Prime
ra enseñanza, al personal docente del 
Museo Pedagógico Nacional, al Profeso
rado numerario, auxiliar y especial de 
las Escuelas Normales de Maestras y 
Maestros, al de la Escuela Modelo dé pár^ 
vulos anexa á la normal de Maestros de 
Madrid, al de la Escuela de Estudiof su* 
periores del Magisterio y al de los .Colé»- 
gios Nacionales de Sordomudos y de 
Ciegos;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.  ̂ Que para el percibo de los nuevos 
sueldos y demás efectos legales se entien
da como fecha de los nombramientos á  
que dichas disposiciones se refieren, la de 
1 de Septiembre próximo pasado.

2.® Que por los Secretarios de Jos es
tablecimientos respectivos, y en lo que á 
los Inspectores de Primera enseñanza 
atañe, por las Autoridades á que se refie
re el artículo 59 del Real decreto de 5 de 
Mayo de 1918, se les posesione de los nue
vos sueldes que en las referidas Reales 
órdenes se les asigna, extendiendo en él 
último título administrativo de cada uno 
de dichos funcionarios la correspondien
te diligencia, con arreglo al modelo si
guiente.

De Rea? >rdén lo digo á V. L para su 
conooimií?nto y demás efectos. Dios guarr 
de á V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1918.

BÜR^lLL.
Señor Director general de Primera ense-

fíanza.
D .... (cargo qué ejerce el que expide 

la certificación.)
Certifico: Que D. ... (nombre y cargo 

áel interesado á cuyo favor se extiende la 
diligencia) ha comenzado en !.• de Sep
tiembre á  devengar él sueldo anual de ... 
M Sftüi fue al dtadQ cargo aaigua 4

Real decreto de 24 de Octubre y la Real 
orden de 14 del actual, habiendo satisfe
cho el reintegro de este título con arre
glo á la vigente ley del Timbre.

(Fecha y firma.)
Ep armonía con esto, deben los intere

sados consignar el importe del reintégro 
que les corresponda, según la nueva ley 
del Timbre.

Visto el expediente incoado por el P re
sidente de la Junta administrativa de Vi- 
llanueva de Arriba, Ayuntamiento de 
Res penda (Palencia), para que se reco
nozca á dicha Junta pereonalidad.bastan
te á fin de incoar sus expedientes sobre 
creación de Escuelas; teniendo en cuenta 
las facultades que á las Juntas adminis
trativas confiere lá vigente ley Munici* 
pal y la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación fecha 1.® de Diciemcre de 
1902:

Vista dicha Ley, aríiculos 73,90 y 96; 
la  Real orden de referencia, también la 
de 21 de Abril de 1917, que regula la tra
mitación de los expedientes sobre crea
ción de Escuelas:

Resultando, según inforníia la Inspec
ción, que el Ayuntamiento de Respenda, 
lejos de dar facilidades, ya que no tenía 
las iniciativas en pro de tan importante 
servicio, es un obstáculo para la creación 
de Escuelas de las que ie asigna con 
rácter obligatorio el Arreglo escolar v i
gente, de conformidad con lo prevenido 
en la ley de Instrucción pública: .

Considerando que si bien el artículo 73 
de la ley Municipal establece que las ne
cesidades de los pueblos han de ajustar
se á sus recursos para la consecución de 
sus fines, es requisito que se precisa pro
bar y reglar,^ por no haberse tenido en 
cuenta al dictar la Real orden de 21 de 
Abril citada; que según los artículos 90 
y 96 de la misma Ley, los pueblos que 
formando pon otros término municipal 
tengan territorio propio, aguas, pastos, 
montes ó cualesquiera derechos que les 
{mu peculiares, consem ráu  spbra ellos

su adminísíraí5Íón particular, arreglando 
sus deberes y obligaciones de la Ley, y 
en cuyo espíritu se inspira la Real orden 
de 1.® de Diciembre de 1902, desestiman
do recurso contra estas atribuciones y 
disponiendo que por las referidas Jun
tas administrativas se incoen sus opor
tunos presupuestos de ingresos y gastos; 
que como consecuencia de las últimas 
disposiciones de referencia, á las susodi
chas Juntas compete la distribución de 
sus recursos y la consecucióii de los fines 
de la  enseñanza de que trata el artícu
lo 7.3, y en armonía con lo establecido en 
el artículo 96, ambos de la ley Municipal 
vigente; por último, que siendo hoy á 
cargo de! Estado los gastos de personal 
y material de las Escuelas municipales» 
queda exclusivamente á satisfacer por 
los Ayuntamientos los correspondientes 
al material de instalación y los dé loca
les y habitaciones para Escuelas y Maes
tros, por lo que sólo la falta de un ver
dadero amor á la enseñanza ó rencillas 
entre las poblaciones que integran los 
Municipios, pueden ser rémora para lle
nar un fin tan capital, siendo necesario 
tener previstos estos casos én la legisla
ción, como justifica, entre otros, el caiso 
presente.

Por todo lo expuesto,
S. M. e l Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer:
í8) Que procede ampliar la Real orden 

de 21 de Abril de 1917. en el sentido de 
que cuando haya oposición manífle^a 
pór parte de algún Ayuntamiento pára 
la trámitación de los expedientes sohre 
creación de Escuelas, de cenformidád 
con lo prevenido en dicha Real orden, 
están en la necesidad de justiflcar que 
sus recursos no son suficientes á dichos 
filies en la oportuna información que á 
petición de parte interesada incoará la 
Inspección correspondiente, poniéndose 
á disposición de la misma para funda» 
mentar su informe los presupuestos mu* 
nicipales y eúantos ánteoedentfis neoe^ í
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te, información que se .elevará á este Mi
nisterio para la resolución que proceáa. 
Para proceder á dicha información los 
Inspettores harán uso de la autorización 
que les conñere la Real orden de 21 de 
Ábril citada, ampliable á estos casos.

6) Teniendo en cuenta lo prevenido 
por Real decreto de i  de Mayo de 1918, 
las entidades de población ó los particu
lares que atiendan suficientemente á los 
gastos de material y de locales para la 
iastalación de nuevas Escuelas, serán 
objeto de una recompensa que premie 
suficientemente, no sólo éstos actos de 
altruismo en pro de la cultura, sino las 
facilidades que dan para su desarrollo al 
descargar á los presupuestos municipa
les de dichos gastos. \

c) Cuando se trate de las entidades 
de población á que se refiere el capítu
lo 2.®, artículos 90 al 96 de la repetida 
ley Municipal, los expedientes sobre crea
ción de Escuelas sé ajustarán á lo si
guiente, reconociéndose á dichas Juntas 
personalidad bastante á los finés de la 
inslrucción primaria de que trata el ar-^ 
tículo 73, en analogía con lo prevenido 
en el artículo 96 de la repetida Ley.

Serán promovidos á instancia de los 
Presidentes de las Juntas administrati- 
vás  ̂previo acuerdo de las mismas, y de 
atender á lo necesario por su parte, se
gún está mandado, á menos que se trate 
de Escuelas voluntarias, én cuyo caso 
serán todós los gastos con cargo á sus 
respectivos presupuestos.

De dicho acuerdo se unirá á la opor
tuna solicitud copia certificada, remi
tiéndose estos documentos á la Inspec
ción provincial de Primera ensefianza 
para su informe y curso á la Dirección 
General.

En lo demás se estará á lo prevenido 
en la Real orden de 21 de Abril de 1917f 
actuando en vez de la Autoii'idad munici
pal el Presidente de la Junta.

De Real orden lo digo á T. I. para su 
écneícimiento y demás efectos. Dios guar
de áW. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Jííovfe^Sre 191

BIJRHLL.
Señor Director gen eral de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.r Habienda fallecido el día 18 
del actual el Profesor de término de la 
Escuela de Artes y Oficios de Granada, 
D. José garcía Chacón, que figuraba en 
la sexta categoría del escalafón general 
del Profesorado de término de las Éscue- 
las Industriales y de Artes y Bfloios,

S. M, el Rby (q, D. g.) ha dispuesto que 
se den los ascensos reglamentarios, y en 

 ̂ su consecuencia que los ProfeáiDres don 
Miguel Godc^ñer Alegre, D. ülpiáíio Alón- 
so Alvarezy D. Enrique Jiméütz González 
y D. Ticente Navarro Romero, pertene
cientes á las Escuelas Industriales de 
Vateucia y 9̂ ijó» , Industrial y d© Artes;¡f

Oficios d® Sevilla y de Artes y Oficios y 
Bellas Artes d® Barcelona, pasen, respec
tivamente, á ocupar los números 118, 
153,198 y 284, con la antigüedad de 19 de 
los corrientes y sueldo anual desde este 
día de 6.500 pesetas el primero, 6.800 el 
segundo, 5.000 el tercero y 4 580 el cuar
to, como comprendidos en la sexta, sép
tima, octava y novena categoría de dicho 
escaJafén.

De Real orden la digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarie á 
T. i .  muchos años. Madrid, Í4 de Noviem
bre de 1918.

BURELL.
Beñor Subsecretario dé es^  MinisiMo.

limo. Sr.: No habiéndose presentade 
en el plazo reglamentarlo á prestar sus 
servicios en la Escuela de Artes y Oficios 
de Granada el Profesor de ascenso don 
Francisco de Paula Albiñtna Arandes, 
cargo que obtuvo en virtud de permuta, 
á pesar de los repetidos requerimientos 
que le ha dirigido el Director de la cita
da Escuela, sin que el Sr. Albiñana haya 
alegado cáusa alguna que justifique su 
ausencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto que 
se le declare incursb en el artículo 171 de 
la ley de Instrucción Pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
oonoeimiente y demás efectos. Dios guar
de á y . I. muelles aftos. Madrid, 28 de 
Noviembre de 1918.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de los Rea
les decretos de 24 de Octubre último, por 
los que se establece la plantilla del Pro
fesorado de la Escuela de Estudios supe 
rieres del Magisterio, y  se da opción á 
los funcionarios dependientes de este Mi
nisterio,.. que cobran gratificación, para 
percibir sus haberes como sueldo, <

S, M/el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en sus cargos de Profesarás 
mumerarias de Labores útiles y de Labo
res ártísticac, respectivamente, en la ci
tada Escuela, áB .^  Juana Natividad de 
fitego y á D.® Luisa Bíaz Recarte, con el 
sueldo anual dé'5.008 pesetas cada una, 
y los quinquenios á cuyo percibo tienen 
en la áctualidad reconocido el derecho.

De Real erden Ío digo á Y. I. para su 
conoeimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de No
viembre de 1918.

BURESiL.
Selor Directof* general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Habiendo sido jubilado don 
Manuel Soriano Sánchez, Catedrático nu
merario de la Universidad de Barcelona, 

M, el i;̂ . g.) ise ha pecTído

disponer sé den los ascensos de escala, 
y en su consecuencia, que los Catedráti
cos numeraries D, Enrique López San
cho, D. Marcelo Rivas Mateo, D. Felicia
no Candan Bizarro, D. Joaquín Gascón 
Marín, D. Francisco Pardillo Vaquer y 
D, Antonio Madinaveitia y Tabuyo, per
tenecientes á las Wniversidades fie Va
lencia, Central, Sevilla, Zaragoza, Barce
lona y pará ampliaoNÓn de estu
dios, res pi ámente, pasen á ocupar en
el escaiafóy ios números 86,132,194,268, 
854 y 453, con la antigtedad de 23 del mes 
fie Noviembre corriente y sueldo anual 
desde dicho día de 11.908 pesetas el pri
mero, 11.080 pesetas el segundo, 91000 
pesetas el tercero, 8 000 pesetas el cuar
to, 7 000 pesetas el quinto y 6.000 pesetas 
el sexto. ^

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
el Catedrático D. Antonio Madinaveitia y 
Tabuyo continúe prestando sus servicios 
en la Junta para ampliación de estudios 
é investigaciones científicas en la forma 
que dispuso la Real orden de 14 de Octu
bre de 1916.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conecimiento y efectos. Dios guardo á 
V. I. muehos alos. Madrid, 29 de No» 
viembre de 1918.

BNRELL,
Señor Subsecretarie de este Ministerio.

limo. Sr.: La Real orden de 25 del co
rriente, al autorizar con carácter general 
la apertura de las cases de adultos, fijó 
la fecha de 1.® de Diciembre como arran
que del dereche al percibo de lá gratiñ- 
caeión correspondiente.

Tal resolución tuvo su fundamento en 
que el estado sanitaria general de Espa
ña había impedido auterizar antes lar 
apertura y por ello la realización del ser
vicio en las condicienes exigidas por las 
disposiciones vigentes.

Pero como por una parte no pueden 
desconocerse los derechos da ios Maes
tros, creados al amparo del Real decreto 
de 4 de Octubre de 1906, al t^ercibo de su 
gratificación durante cin^éo meses cada 
curso, y por otra p o  debe privarse 
de la enseñanza dur ante un mes á los 
educandos, ya que, ello podría disminuir 
la eficacia fié la  labor pedagógica, se 
hace preciso compensar la pérdida actual 
habilitando el mes siguiente al fin del 
curso, o sea prolongando éste en igual 
forma que se ha heeho en los Estableci
mientos de enseñanza superior.

En virtud de lo expuesto,
S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer:
1.® Que se declare con carácter gene

ral que eí\ curso actual de la enRéfí&nzn 
de adultos comenzará en l.^^d© Diciem
bre y deberá prolongarse hasta 80 do 
Abril de 1919. ^

a.® Que en el |*r<>xíg>.o ufie peroíbun
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los Maestros que Is. exÍBtdnrm
de lias cbxses duraste dicho mes de Abril 
la gratiñcaeión eorresponíMeiitep cobran- 
do eí emoUimeiá.to en Iñ misma cyantía 
Biensaai que en ei 5¿no csordeaíe y du
rante los mesesi .de Enero, Febrero, M,ar-' 
2 0 , Abril, Noviembre y Diciembre.

Qaiü por este'Ministerio se s,dop- 
teá Í£?s disporciones aeeesarias, á ilíi de 
que se,arbitren los créditos preci80>3 para 
ei abono de la gratíñcación, con arreglo 
é lo dispue'sto en esta Real orden; y 
. 4A Que, se declare que la dÍBírlbación 
del curso que se esíableca as sólo, para ©1 
actual, res th b leciéndos a en los su oasi vos 
la determinada por el Real decreto da 4 
da Octubre de 1906.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonoclmieRto y efecíos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Nóviembre de 1918.

BURELL.
Seiiór Oiracjtor gesaerai dé Primar.t mm-, 

fiansfíi.

limó. Sr.: Accediendo á lo solicitado 
porD. Luis Bermejo y Vida, Vicerrector 
y Catedrático numerario de la Universi
dad de Valencia,

S. M;. ei Rey (q. D, g.) se ha servido dis
poner que pase á situación da exceden
cia, por haber sido nombrado Goberna
dor cítíI de la provincia ds Murcia, con 
los derechos y reservas que establece el 
artícelo 6.  ̂de la Ley de 27 de Julio del 
corriente afio.

Be Eeái orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos^ Dios guar
da á V. L táuóhós años^ Madrid, 30 de 
Noviembre de 1918, *

BURBLL.
iaHor. Bnbi©OT¿t!^do ,d® este Miniísterib,

limo. Sr.; Vista la instancia de D. Gon 
zaio Enríquez, vecino de Gránada, solici
tando que sea declarado Monumento na
cional el edificio de su propiedad conoci
do con ei nombre de El Bañueío (baños 
árabes), situada en aquella capital, y 
acompañando al efecto el informe favo
rable de la  Comisión da Monumentos his
tóricos y artísticos de la citada provin
cia:

Resultando que remitida dicha instan
cia á informe de las Reales Academias de 
la Historia y de Eslías Artes de San Fer
nando, ambás doctas Corporaciones han , 
dictaminado en  sentido favorable sobre 
la petición que 4se formula,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con los informes mencionados, ha tenido 
á bien declarar Monumento nacional el 
edioio de que se traía, disponiendo, en 
su consecuencia, que el mismo quede 
bajo la vigilancia del Estado y la inme
diata custodia de la Camísión provincial 
de Monumentos de Granada.

Be Real orden lo dige á T. I. para sd

4 Diciembre 1918

coüochnieixto y guarda §,
V. I. miitUios'añoB.» -MaíMd, 30 da No- 

d© i9l8,
BUEiLL.

Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Be acuerdo' con lo preveni
do en e! artículo 4A del Retí decreto vi-, 
gente de 14 de.Abril de 1916 y .habiendo 
transcurrido más d© dos años desde que 
faeren nombrados por 'Real brdan de la 
misoia fecha Vocale.t¿: de la Comisión per- 
manan te del OoBsejo de Ias?lrüoci'óu Pó- 
büea De Daniel de Cortázar, D. Garlos 
Groizard, D. Joaquín Fernández Prida, 
D. Nemesio Fernández Cuesta y D. Euge
nio Selíás, Marqués de Gerona,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que continúen  en sus cargos 
por otros dos atíos los citados Conseje- 
ros.

De Real ordep lo digo á V. I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 2 de üicíembre 
do lé is ,

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo Sr.: Hallándose vacante en Ja Fa- 
cu'ftfid de ̂ Medicina de la. Universidad da 
Zaragoza la Cáttsdra. de Fisielogíá huma
na, por pase á sltiiamón de exceden té dé 
D. Jtfsós María Bdlíido y GoUarichs, que 
la desempeñaba,

3. M. é l Rey (q. D. g.) sé ha servido dis
poner que para proveerla se anuncié ál 
cohcur. o previo de traslación que esta- 

¡ bleció el artículo del R^al decreto de 
I 30 de Abril de 1915, en relación con la 
I regla 4 -̂ d© la Real orden de 11 de Junio 
I del corriente año. ̂  i 
i Do Real orden lo . digo' á. % L , pmfi su 
í conodmienío y demás ofectoi. Oioís 

d® á V. í.- mu6ho?i años, Madrid, 2- de Di
ciembre de 1918. .. ' ;.

BUBILL.
Señor Smbseoreíarlo da este Ministerio.

limo. Sr : Habiéndose incuyridp por 
error de copia en algunas eqqivpcacip- 
nea al sea aj ar ©I orden y sueldos respep- 
tlvos de ios Profesores del Real Conser
vatorio da Müsica y Deolamaqión en Ift 
Real orden de 26 de Noviembre último, 
publicada en la Gaceta de 29, estable
ciendo la plantilla de dicho Centro do- 
cente, '

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bién 
disponer que se publique pi.uéYI)lá®nte 
dicha Real orden, legal y debidamente 
rectificada.

De Real orden lo digo á V. I. para sa 
conocimiento y demás efactos. Dios g i tr -  
de á y. I. muchos años Madrid, 2 de Di
ciembre de 19i8.

BURELL.
Sefior Bireoiof génerai de Bellas Artéli

0-aceta. MaSrid. 8 iS

Mml'ordm é qu'ñ ,m refi-w€ ¡a ímHrior^
\ «íimo. ,Sr.: .Aprobada por Real decreíoj 
de'24 de Octubre último la plan tilla, de loa 
ProfesóreB dal Re>l CoBS-ervaíerio de'Mú.-. 
áica y Declamadó'a, formada con árreglo 
á las normas, establecidas en la Ley de 
22 de Julio próximo pa?<ado, y Begúni^s' 
r-^gias de ap'licacióu determinadas" en el 
Real decreto de  ̂7 dé • Septiembre ' si-. • 
guíente, ^
■ 3. 'M. el'Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ' 

disponer:,,  ̂ •
1 ° Quedan. con!!.rmadas an ' sus car

gos los aotualos Profesores déí Real Con- 
servatorio de Música y reclamación, á 
ios cuales les serán aorodltados los '̂nuer 
vos sueldos desde ei día IP do So¿ iiom- 
bro último.;

2.® Ei escalafón de Profesoras del ci
tado Real Conservatorio, quedará consti- 
tuídó con ©1 número de Seccioneg que 
constan en la piantll-a antes mencionar 
da, y distribuidos dichos Profesores en la 
forma y con los suei ios que á cohtihua- 
ción ée d^talian:

OATEDBÁTíOOS NUMERARIOS 

Sección i,
D. José Tragó y Arana, 12.500 pesetas 

anuales. /
Sección 2,®

B. Francisco González Maestre, 1L5ÓQ 
pesetás anuales. ,

Sección 3.®
D. Enrique Fernández Arbós, D Emilio 

Serrano Ruiz y D.® María dei Filar Féi> 
nández de la Mora, á 10.000 pesetas cada 
uno.

Sección 4.*
D. Juan Comba García, D. Pedro Fopi- 

tanilia y Miñambres, D. Antouio hérnán- 
déz Bordas y D. José del Hierro y Faió- 
mino, á 9.000 pesetas cada uno.

Sección
D, Raimundo Juan José Torres y Gár- 

ci'A Dé Vicantíi. T «rmo y S :rraí.i?,' Paip
cual F'&ñ&máá. TrOr.y Tpí
rregroBa y Jordá, á 8.000 peseta^ caáa 
uno.

iSeCCÍíi#» 6.®
D. Miguel Yusíe y Moreno. D. I^habio 

T y Miró, ,D. ■ Jo'sé- Ĝ r̂ -ẑ íil̂ z dé 'l4' 
0:iv?í y i ». Bartolókió Pérez á7 000
pesetas cada uno. . . ; ■ ' '

Sección?.^
Di Jo^é Rublo y Ltyáüx, D \

García úo .Gahiols '
y Lázplta, D. Tomás Bretón Hfí’aánd©* 
y D. yaleriano Bustos y Murtluéz, á̂ .O60 
pesetas cada uno. * .

D. Pedí’o Josquuv Lrirregía v Ufhieta, 
D. Arí-uro 3aco dejl V'HÍítj y Fiórez, don 
Maoutól F^jrBández Albardl, U. Otoirado 
dei.bampoy Z'^baleta, D. Ceb-'-ntio Paíea- 
ciî  lAlvarez, D.® Nieves Suárez Raiz; y . 
D.® Ana Martes Ejícosiira, á 5.0110 pesetaé 
cada uno. \

Sección 9.^ ..
D. José María Gnervós, D. Angel L ||? 

cho, D.® Luisa García Rubio,; D. Tpjo||? 
García Lópeí: y p . Abelardb Bretón, a 
AOÓO .pésétaá cada uñé.

D. Rogelio Villar, sin sueldo hasta 
se consigne en Presupuestos el de i-Qw
pesetas de eatreda que i® corresponde.

PROFESARES SUPBRNUMERARÍ0»

D. An drés Moií ge, D , A ve l ino' Ferní JF 
déz de ja 3 ierra, l>.® Natali;a d§l 
D,® María PeñaJver, D Ju&é, Mondój r̂»
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D',̂ - Eiirlqoata'Dotrieii, D. RobiiBtiaB.o 
'MoBt#lb.ÍJQ, B.. Sss,tumÍBo SáÍBZy D,.®*' Soña 
Salgado, Bv* María de loti Doior^g Eodrí- 
guea Aguilar, .Dolores Oasanova, don 
Enríqu*^ Sánch'«>z Solís, D.'VeuiaiDicio Mon- 
ge, O. M!gu#l Saníonia, D. Antonio Car
dona, D. Jo§?é Robles, D, Julio Francés, 
D ® Dolores Muñoz Arnau, B. r ’
oía da ia Parra, í)*̂  América Feña» a, 
D,®-̂ Rafaaia González, ,0. S-alv'adc T o 
de Merteses, D.® Bélores Salvado B ui 
da'res, 0. José Cübilos y ■Rtm.és, 0.^ Ma
ría Abulia y ,D.® OoncepoióB Martin á
2,000 peíí êías de aneldo-cada uno„ ' • -

Profesor auxiliar dé Historia dala  14* 
teráiurá dramática,, D. Gregorio Sinohez 
Puerta y de la Piedra, 2JXK) pesetas ñe 
Buebio. ' '
■ 3.̂  E a ios tí. tu l os g d miiif strati vos q na 
aotualmante tienen ios citados Oatedráti« 
e o s  y ProfesoW'fjei Real Conservatorio. 

. de. Müs.lory Declam'adón, se extenderá 
una áiHgencia seg-úo, ai modelo .qua 
iicompaíla, oob, a,i sueldo adunadoáoáda 
uno, y. hs-brá da ralBt^g.rarsa ia di-feren- 
cia del tínab-r® que consta en dioboi tl-tu- 
ios co'o.,Ío que'les correspqoda, da acuer
do con el sueldo que ahoia p?isan á iis- 
frutar y con arreglo á la nueva. bw ' del 
Ti.mbm

..4X .. Los Catedráticos Bun3,er®rios' del 
Real ..DoBsérv^ítorio dé' Música y i.)eela- 
marión cootiou.'iráo. ■ percibienao sobre- 
.sus su<Mdo<'yy por rszón de resideneta, la 
iúma da 500 pas.etas anií>ales. . .

De Reai orden lo digo á V. L para.su 
coiióolmiento y efectos. Dios guarde á 
T. I. muchos años. Madrid, 26 de Nbvicm- 
bre de 1918.«==Burell =5Íeñor Director ge
neral de Bellas Ár tés.

Moddo dé céritfioacíón.
Bou ...
Gertíflaoí .Que D/..., qu® coitinda 

empeñando el cargo de.... del .R^al Con- 
eervatorio do .Música y DocianíaciÓD, ha 
éoin.ejQza,do m  L® de Sfptienibre úiti.mo á 
devefugar. el su%kkí a.niial. 'da pes.v̂ 4;m 
qu.e al ciiado ¿argo asigna 6i .E,ea4 decre» 
to de 24 de Octubre del cor.ríen te año, m  
rol ación con base 5X la ..Ley d.ó 22 
dé Julio Pasado,,-el cual aprobé Im plan- 
tLlas correspbndienteSyJhiacieMdo constar 
qfip m  ha cbm-pletadq,el .reintegro' del tí- 
l;ú!o, conforme- previene .la ro’gia 3..'* do .la 
, Circular de la, Dfeeccióa General del'T t- 
épr.o 5̂ . de ia.lnfervenoípn' general de la. 
Administración ■.Estado,.publicada en
la Gaceta del 20 cíei, referido mes de Sep-

V s

falleció #n Ftqo de Arcos el 16 de Octu
bre de 191-̂ .

José ¥íVñez Díiz, de sesenta y cuatro 
años, jornalero, natura! de Galicia;-Mie- 
ció en Cintra el 20 de Octubre do 1918.

Manuel Diez -Muñoz, áa veintidós años, ■ 
•soltero, dibujante, natural de Málaga; fa
lleció en Lisboa el 171 de Saptiambre de 
1918. ' ,

•‘ •/Matilde Rodríguez Fárez, natural -de'- 
Sór’ga' (Oréhse); falledÓ, en, 'Lisboa ©I 18 

' de. Septíembre de t ■§ 18. .....
; .̂G©B.eiog# González Gregores, de. veln- 
tlnueva áfíü-0, &irv!.@B'te, natural de Vi^a- 
ooba íFontevedra).; fa.llecié -én L.Ísb.oa el 
20 de Septiembre d© 1918. ■

^adrid, 25 de. Noviembre de 1918. — El 
Embajador de S. M. en funciones de Sub
secretario, J. Pérez Oabáiieró/

iffllSfERiO DE ESTADO

¿.SnNTdS COOTE»l'OIO»Oül ,
E! C6usu*í generñl de Enp^iña en. Lié o 

bqé, pi^rHcípa á 0 ?̂© Ministerio el fálleoi-' 
feíeydc de Um súbdiíos,españoles:..

. Ahlcislo Goifízáíez L^poz, natural dO;; 
'Sabta yínnr-a Cobe'o fa'ñé-
ció en Lisboa ei 2b de, S©ptiam.tó© da.'

-is.18. "■" '  , . , ■ •
Miguel Lorenzo Beja^ da J

tre& íttdcrssíáp, natural de Pontcví»^
:dr;s^fjídl-Bcióqn'Gabd dé Mrqdchel'iOezim- 

■ ■ > 1 í ;-i Of - ü e ra b í’o de t9i.8, ;.
. (JHmiio F'-u“b i  ndoz Feniáñdez, úb treih ' 

ih y rijHim años, natura,L de.¿
Cm (Orí nm): f^llecfé .en Gássses-'al. 17 de.'. 

' OcinbV® de 1918,
José Pazos (piorrea,Vdp.: tyeín'tái;'y ocho'- 

años, jornalero, natural dé Pontevedra;

El Góíisoi de España en Larahe, par- 
t.ioípa, á esta Miiiís'fcerio el fallecimiento 
de -.l0!5 8ú'bditô :í españoles slguieetes: 

Giioás Diez Her^-des, matural -de Aspe, 
áe ci.jicueíita y cuatro af?os. ÍMdiiB'tri,sL .

Francispo''Jiménez Balad!, natural do 
Gauciio, de mmnM  años, mLítar,,

Jyilo Balgorri Mai;í.me2 , natural do Bu- 
ñu©!,.de treinta y cuatro años, labrador.

Joi-é Rodríguez González, natural de 
Los Barrios, da cinoiie'nta y cuatro años,

, Juan Osuna Llm.a, nátural d© Larac'he, 
dé siete di'?ss. . -

Josefa Aguilera Rivas, natural de Lara- 
che, de diez rpeBes,.

.Cándido L aa -A .zp .iiieu e ta v n a tu .-  
ral de Pamplona, d© veintiocho años, jor* 
nalwo,' .■ '

,, GÍB,és Fq|guera-Ro|a,' natural d# Lor- 
"ca, de v6Í3iíítrés'sliGS,'lábraáqr^^^
_ Mig-uel Martínez Rodríguez, decuaren.- 
,ía. años, jornalero, , '

María■ de Ipg .Angeles Pino, naturail de 
Larach©, de diecisiete meses 
-. Ju an : Góméz' Fontiboro», ns.ta'ral de 
Cdío, dé veintidós años,

Je&úa Morán Vareía, natural de Fe-ipia, 
dé. veintidés:. año.g, a-lfarero.,

Salvador Pascual Ramón, de oñcio cal
derero^ ■ .

JullO; Anastasio García, natuTíii d©; (po
ruña, de veinticuatro años, ásoriador. 

Rafael izquierdo Melgar.
Pedro Viña íbieia, natural de Tarpasá, 

de veintidós afio¿, labrador.
José González Perera, natural ; 0ádiZy 

dé vémitldéB años, jornalero.
Catalina Reina Sánchez, ifaím il de 

0áña'iJPo,'de:vé:ht!dÓB\añpfe ■ ■ -
M)' giiei- .Í)offi-ínguez M arti n ;*z,' n.-aiur«i 

de Oástiilo de lgs Guar'd«éj, dé- v§ia%tréé 
años, labrador. >

Frandséo Torrea Aî ©̂  natural de 
Sevilla, de veintitrés años, barb^ ro.

José Tarasí Ballestero, natural de Re 
vanrojá, de veintidós afíoa, labi adór.
, José Estévei Paredes natural de Alva-, 

Tarsnche, de veintidós áños, ía- 
bradoip̂ . ' ‘ V .

José Domíoguéx DleX/naturaldq Jerez, 
do 4^'' Fro.tííer¿,. de 'veiñtidós'- -años, la
brador.

■Mí?nue! Gómez Maurifí'p,. B,a.lural de 
.Gúrá, íP’ Te\idttvés.añ0 B,J«î fe’adôî ^̂  ■., .

MíKjnmJ Cintas López, iratejíral ..de Pe- 
driuís d̂ ’ dioekíchíí años, iornhiero.

J '‘x̂é M P^vm, n allí ral de Ho.eL
vjs í ^ ' n o í K fi ñ' s i or*\ íor.
' MaríUej Riancío, iníiorp.! da ■

Trigin-'^ros, de r^ícPoós jaDíador,'
José Alr<gre Tero!, mdiífal Je Vale acia, 

de ye.|.s|tlmlátro 'año«,,curtidor.
'■ Josi^'Páí^tor .B|oh,toro; ;náíüraI de Ali- 
©aiat©̂  de veiaticuatro años, aib&fíil.

José Lépe^ Gabjrera/ uaturaDáe Arcos

de' la .Pronto.??, d® Telntltí*é^ años, al
bañil. ,

Rafael Pérez Martín, natura* de Níjar, 
dé veinl-idós años, joni.s..lero,

Juan Cantero PorÜI.^,^oaíuFSi! da Má
laga, áe veintidós’ años, jomaJéro» 

Domingo Caa^po AbísIo, ' natural de 
Ooruña, de veintidós años, jornalero.

José Muñoz Herr®.ro, natoraldo Villa, 
MaTchanta, dé vJIritidós a’AóSj- labrador.

Fran^^l600 Muñoz Gaerrero, natural de 
Santa María de Hoyos, da dieélocho años, 
estu■ítlantf ,̂. ' ' , .'.

■Migiiiel P.iñoI' PaimóB, .Eaturai de Gama, 
de víjntidós añoB,qorBñi0ro.

Manuel Gentil Etolrose, li ftt o ral de Gra
nada, de velíitidó-í? 8'ños, carpintero.

. Andrés Gaa Jimé.aoz, na tu ral de Gra- 
B&da, de treinta ,y oídco años, jornalero.

■ José iglesia Viiíami'^a, n ato ral de Ca- 
nal, de veintidós >:íños, labrador.-'

Gabriel Sánoiiez Eivera, natn,n&l de Gal- 
de veintitrés años, panadero. 

Salvador Moreno- Jkaéno^,' natural de 
Rota, Ü0 cuarenta y e-uatro -años, carni
cero.' ' ', ■ - ' . '

Josió Fensa.io .Sántog?,_ natural de .Ca’*- 
rrendo, de veintidós años, labrador.

'Fránciseo Paliaréi Gat?íJ.á, P^'^hral'de‘ 
Valencia, de veintiún años, sastra.

Antonio Gómez Ramos, natural da 
Huei-'^a, de vemtfci'nco años, labrador.
' Franciscp González Sarna,'i'míural do
0.rin, de diecinueve a'^ps, jornaHra.

Ramóiaa Queve ló Muñoz, nátur^l de 
Ceuta, d© treinta y dos años, su casa.

Feiro  Ballesteros Silva, natural de Ta- 
■ rila, de tré-fnta ' j  cinco 'añois, jornalero.- ' 

Francisco, García Ramón,, natural die 
Yebes dé Fuentes, de veintitrés años, la- 

? br^dop. ■.

í Rámóii Espinosa Oampet, Batural de 
Puebla d© Valbona, de veintitrés años, 
labrador.

. Fr^néiscp^ Líer 'Ramón, natural de Pav
I tarñá, de veintidós áños, molinero.

José JJrzain Hergñ#n, natural de Hoya, 
de veintitrés áñoa, labrador.

Domingo Al rechavala Echevarría, na- 
I tura! de Gordezuela, de vemífcuátro 
I años, obr¿:ro. , • .
I . Franci -co Alonso de la. Fuente, natural 
( de Víl!a'ri8S, de veinte afíos albañil.

Aíigül Vaquero Gómez, natural de Ma- 
i pacana, de tTaiñta y'sets'áflos, mecánico.
I José Jiménez Rosales, natural de Báé- 
i na, de, veintitrés años, Gá.rpi-ntéró._

Canuto Borlas Hermis, natural dé Mun- 
t toros Liceros, de veintidós años, lahrá- 
j dor. . . „ . , , ; , .
I Francisco M.urcia / Lópe?,. natural -de 

ALhépía,. do. daareníá,,y'coha''affes^: jbíM

Madano Fernándéz Férnándéz, natu
ral de Santa Martá de Ortiga, dé veinti-

I dós añ s, labrador.
! Todos los cuales fallecieron en Lara- 
! che duranfe el mes dé Ocí^ubre del año
■ en cuTí-̂ o,
, ' Madrid, 26 de Noviembre de 1918.’
• Embaja-^hu’ 6̂ '̂  S* S! fíxncfdnés''ál0?S-ab' 

secretarlo, J. PSrez Caballero, ^

El

E? señor Cónsul de España en Pérpi-
fiáu í?st-í» MiiU.'derío offálíeCi-
niíonto de los súbditos eapañole?»:
• Jo?o’m Sánchez, de mivn ciísréntá y
cí-THTíí íJO'íB, cn.H''i \ ; fífllrtíió en Perpiñáni
eS G 'O ct 5 *9IH.

Juan Soiíir Roura,.-de velntLéb aAo®> 
soRero, j;:ruaáe_ra, natura.l áe Sao Feliá 
da Guíxols, que faPecfó en Perpifíán etá
de Septiembre d# 191A 

Narciso Masó Vergpli, da ti^eínta y dp« 
años, soltero, albañil^ natural de f  ánali
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(Gerona); falleció el 25 de Septiembre 
de 1918 en Santa Marieía Mar.

Madrid, 28 de Noviembre de 1918.=E1 
Embajador d« S. M. en funaiones de Sub
secretario, J. Pérez Caballero.

El señar Cónsul do España en Oporto, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de los súbditos españoles:

Isidoro Calvar, de veintisiete años, sol
tero, sirviente, natural de la parroquia 
de Louredo (Pontevedra); falleció el 9 de 
Octubre de 1918 an E s piño.

Isabel Belo Fernández, de ochenta y 
sais años, soltera, natural de San Juan 
de Retamar (Oáceres); falleció en Espiño 
el 16 de Octubre de 19 8.

José Lusquiños Sanmartín, de veinti
cuatro años, soltero, sirviente, natural 
de Sotomayor !Pontevedra); falleció eñ 
Braga el 10 de Oístubre de^l9l8.

Madrid, 29 de Noviembre da 1918.=E1 
Embajador da S. M. en funciones de Sub
secretario, J. Pérez Caballero.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

En el Juzgado de primera instancia de 
Estella se halla yacante, por defunción 
de D, Honorato Jaén, la Secretaria judi
cial  ̂de categoría de ascenso, que debe

proveerse por antigüedad, como com
prendida en el primero de lós turnos da 
esta clase, establecidos ©n el párrafo p ri
mero del artículo 12 del R©al decreto de
1.® de Junio de 1911, modificado por el 
de 3 de Abril 1914,

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida p»r 
el articulo 14 del mismo Real decreto, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la GáOeta de Madrid .

Madrid, 80 de Noviembre de 1918.==ES 
Subsecretario, J. Quiroga.

En el Juzgado de primera instancia d© 
Segorbe se halla vacante, por defunción 
de p. Luis García Rubio, la Secretaría 
judicial, dé categoría de ascenso, que 
debe proveerse por antigüedad, como 
comprendida en el segundo de los tu r
nos de esta clase, establecidos en el pá
rrafo primero del artículo 12 del Real 
decreto de 1.® de Junio de 1911, modifi
cado por el de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en lá forma prevenida por 
el articulo 14 del citado Real decreto, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación dé est® 
anuncio en la Gaoeta de Madrid .

Madrid, 30 de Noviembre de 1918,»“E1 
Subsecretario, J¿ Quiroga.

JDireceión Oeneral úb ios JBLégisstros y del M otariad® ,
Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse 

on los. turnos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

í t B G I S T R O AUDIENCIA GLASE TURNO DE PROVISIÓN
FIANZA

FésetftSo

Almazán B urgos......
Granada.. . . .

4.® Regla 3.® del citado artículo 
Idem. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .

1.250
1.125 
1.500
1.125

Iznalloz......... . 4.®
Icod.. , . . . .  ................. Las Palmas 4.® Idem .....................................
Salas de los Infantes.. . . Burgos... . . .

Coruña.. . . . .
4.® Idení......... .

P on tevedra ................... 4.® Idem....... . 1.250
1.250Cangas de Tineo. • Oviede.. . . . . 4.® Idem. . . .  i ....... . o. . . .

Ramales. - ..................... Burgos.. . . .  
Las Palmas. 
Granada. . . .

4.® Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 oto
Puerto del Arrecife.*.. . . . 4.® Idem«................................ 1.256
Estepona........................ 4,® Idem........... ............ 1.125
y#gte............................. Albacete., , , 4.® Idem ........... . 1250

Les aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direo- 
<¿én ¿general, dentro del plazo de reinfí días naturales, contados desde el siguiente a) 

. de la fMiblicación de esta convocatoria en la Gaceta de Madrid.
Mafiriá, 2 de Diciembre de 1918,=*E1 Director general, BÉRraéor Rav«Btós.

l iN lS T E ñ iO  Í E  LA G O B E R M C iÓ I '

H ire o e ié ii  f len ie ra l do A dailnio*
traoién.

Taeante el cargo de Secretario de la 
Diputación Provincial de Jaén;

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar el concurso para su provisión 
por término de treinta días hábiles, con
forme préviene el artículo 20 del Regla
mento de 11 de Diciembre de 1910, du
rante cuyo plazo poérán presentar sus 
instancias en este Centro directivo los 
que figuren en cualquiera de las relacio
nes de aspirantes á Secretarios en sitúa- 
«lión activa, publicadas hasta la fecha.

Los solicítanies presentarán sus ins
tancias en la forma que prescribe ©1 Re
glamento, así como la relación da sus mé- 
jpiíQS y serviqios, si lo pstimbu oonvf*

niente, para que sean examinados por la 
Corporación, debiendo tenerse presente 
lo resuelto en las Circulares de 23 de 
Abril de 1904, 4 de Enero de 1918 y Real 
orden de 3 de Enero de 1915, publicadas, 
respectivamente, ©n la Gaómta de Ma 
DRiD de 28 de Abril de 1904, é de Enere 
d© 1913 y 5 de Enero de 1915 

Mádrid, 2 de Diciembre de 1918.=«E1 
Director general, J. Soto Reguera.

Habiendo sido noisibrado D. Luis Por- 
teire Viña, Contador de fondos de lá »1- 
putacién Provincial do Lugo, se publica 
conforme previene el Reglamento de 28 
de Agosto do 1916.

Madrid, 2 do Diciembre éo 19X8.»»E1 
Director general, J. Soto Reguera,

í ÍIM 1ST E B !0 DE ií^STRUCClÓW PÚBUG ^
lELLAS'ABTEi ,,

visto el expediente relativo á la cíasi- 
fioación d© la Escuela de niños fundada 
por D.  ̂ Francisca Zozaya en Sumbilla 
(Navarra):

Considerando que sé han cumplido los 
trámites establecidos en la losínicoión 
vigente, y que la decían ación pretendida 
corresponde al Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

S. M. el Rey (q. D. g.) m  ha servido:
1.® Clasificar de beBeficencia particu

lar docente la fundación Escuela de n i
ños instituida en Sumbilla (Navarra), 
por D.  ̂Francisca Zozaya.

2.® Reconocer el Patronato al Alcalde 
y Párroco de dicha villa y al dueño déla 
m m  de Fonaseaca, y por falta de éste al 
vecino d© aquélla que designe ©1 Ayun
tamiento.

3.® Que el Patronato viene obligado á 
presentar presupuestos y rendir cuentas 
al Protectorado.

Lo que de Real crden, comunicada por 
el señor Ministro, digo á V. S'. para su 
conocímieato y ©1 de los interesados. 
Dios gu'Erde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 16 de Noviembre de 1918.=Ei Sub
secretario, Baldomero Argente.
Señor Gobernador civil, Presidente dé la

Junta provi»eiial de Beneficenoiá de
Navarra.

Visto el expediente relativo á la clasiñ- 
caeión del legado instituido por D. Pa
tricio Clemente á favor de la Escuela 
Normal de Maestras do esta Corte, y pro
movido por D.® María de la Hígada, Di
rectora de la misma:

Considerando^ que de los doi legados 
hechos á la Escqela Normal de Maestras 
de ésta Corte, uno tiene carácter permá- 
neníe y otro no, y por tanto, respecto d© 
ellos, ha de ser distinta la intervención 
que el Protectorado tenga respecto de su 
aplicación:

Considerando que el legado para obje
tos d© la enseñanza que en cantidad de 
500 pesetas, y por una sola vez, instituyó 
©1 testador á favor de las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras, por su ín 
dole no puede reputarse como perina- 
nente, y que acreditado por el acta nota
rial de entrega que la Directora de la Es
cuela Normal de Maestras recibió del 
albacea del testador 201,60 pesetas por 
dicho cencepto, puede entenderse cum
plida la yóluiitad del testador en princi
pio, conforme dispon© el artículo 15 del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912:^

Considerando, esto no obstante, que la 
adquisición de objetos de ens^ñanzanza 
que habrá d© efectuars© con ©1 importe 
de dichas 261,60 pesetas, se habrá de ha
cer áJa Casa Perlado*Páex y Compañía, 
Sacaseres da Hernando, de esta Plaza, 
conforme á la  voluntad del testador: 

ionsiderando que la institución del 
legad# relativo á la concesión del título 
gratuito de Maestra, constituye una eblD 
gacién permanente, dotada con bienes 
afectos al Cumplimiento del fin, y tiene 
carácter benéfico docente, compren 
©n ©I artículo 2.® dé! Real decreto d© 27 
de Septiembre de 1912:

Considerando que los bienes dótales 
de la fundaeión han de constituirse con 
las 4.0D0 pesetas nominales comprendi
dos en ©1 resguardó del Banco de Éspá- 
ña entregado por el aibacési S

I
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t©ra dé la Escuela Norma! Áe Maestras, 
valores ’que habrits di? coBve-rtirse í̂ -ií ub . 
título-d© la D#uda iutraMferíbi®. deigu^l- J 

, iuterés, á Bómbre déda iustítudón, f 
formase previau© ea las.Exales órdaa^as í 
de 1.® d© Marzo de 1915 y 1.® de Septiem
bre de 1916: ^

Considerando que dado la índole áel 
legado y ©1 silenoio del fundador sebr© 
,el ejercicio del Patronato, correspend® 
reconocerlo y encomendarlo á la directi
va de la Escuela Nermal do Maestras de 
esta Corte, con obligación de formar pre
supuesto y rendir cuentas al Protectora- 
de, y d© cumplir cuanto previene lá Ins
trucción de 24 de Julio de 1913: 

donsiderando que dispuesto per el fun
dador que la alumaa que haya áe aspi
rar á la obtención del título gratuito 
haya de ser pebre, y conseguir mediante 
oposición la declaración de su derecho 
en breve plazo, habrá de fijarse por el 
Claustro de la Escuela qué justificacio
nes habrán d© exigirse para acreditar la 
pobreza y qué pruebas de suficiencia han 
de observarse para otorgar el menciona
do boneñcio:

Considerando que clasificado que sea 
el legado benéfico docente de que s® tra
ta, la resolución que así lo acuerde ha
brá de cemunicarse á los Centros y Au- 
toridadea que ©numera el articulo 45 de 
la Insíruoción antes mencionada, 

g. M, él Rey (q. D, g.) se ha servido:
1.® Que respecto del legado hecho á 

la Escuela de Maestras por D. Patricio
( Clemente para adquirir objetos de en se- 

fianza se mi tienda terminada la acción 
del Protectorado, adquiriéndose, nO obs
tante los obj «tos ó útiles que se compren, 
dé la casa Perlado Páez y Cempafíía, Su
cesores de IJernandOi de esta Plaza.

2.® Que en orden al legad® estable
ciendo la concesión gratuita del titulo de 
Maestra, se clasifique como de beneficen
cia particular docente, ©ncomendande su 
patronato á la Diréctéra de dicha Escue
la, con obligación de presentar presu
puestos y cuentas al Protectoíade, con- 
virtiéndese los bienes de lá fundación en 
una lámina d® la Deuda perpetua in 
transferible á nombre de la misma, de
terminando por el Claustro de Profeso
res las pruebas de suficiencia á que ha
brán de someterse las alumnas aspiran
tes y por la Birectión del Establecimien
to las jurisdicciones necesarias á acredi
tar la pobreza, ^

Lo que de Real orden, comunicada per 
el señor Ministro, digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S, muchos años. Madrid, 18 de 
Noviembre de 1918. =  El Subsecretario,
B. Argente.
Señor Vicepresidente de la Junta pro

vincial de Beneficencia de Madrid. ̂

Se halla vaeante en la Facultad de «Me
dicina de la Wniversidad de Zaragoza, la 
Cátedra dé Fisiología humana, que ha de 
preveerse pór concurso de traslado, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto 
de3i de Abril de 1916 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar á este cencurso los Ca
tedráticos numerarios de Universidad, 
que habiendo ingresado por eposicién ó 
por concnrse, desempeñen ó hayan des
empeñado en propiedad igual asignatu
ra á la vacante, ó de indudable analogía, 
por tratarse de pa misma materia do
cente.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de ser vi- 

'cios, á este Ministerie, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimiento

donde sirven, precisámente dentro de* 
plazo im prorrogable díí veinte días, á 
e® ntir flesde la publicación d© este anun
cio en la  Gágeta d® Madrid.

Este anunoio deberá pubiicars© en lofi 
Mtfhtinm Oficiales áQ las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estableci- 
miéntos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 2 de Diciembre de 1918.»* El 
Subsecretario, B. Argente,

Heul Academia de CteMcias 
Mejrales y Pelíticas.

Esta Real Aaadémia ha examinado las 
cuatro Memorias cuyos lemas se publica
ron en la G aoeta be Madrid del 9 de 
Octubre de 1914, presentadas al concur
so extraordinario abierto en honor del 
Excmo Sr. D, Marcelino Menéndez y Pe* 
layo, con arreglo al programa de 1.® de 
Julio de 1912, acerca del tema «RaymuU' 
do Lulio y  su Escuelai>, habiendo acor
dado declarar desierto el concurso por 
no ser ¿creedora al premio de 6.900 pese
tas ni al accésit ninguna de dichas Me
morias.

También ha acordado ía Academia re
producir la convocatoria dpi citado con* 
ciirsp con lor mismos tema y premios y 
análogas condicionQs que el anterior, se
gún ©1 siguiente

Frograma áel concurso extraordinario 
que la Real Academia de Ciencias Mora
les y Políticas convoca paya henrar la 
memoria dfí su individuo de número e l 
Exorno. Sr. D Marcelino Menéndez y Pe- 
layo.

Tema: «Raymundo Lulio y su Es-
eüela>.

G#NblOIONBS DE ESTE OeHOüRS#
1.® El autor ó autores de la Memoria 

que se juzgue merecedora del premio re
cibirán de la Academia 6.000 pesetas en 
metálico, una medalla d© plata, un diplo
ma y 200 ejemplares de la edición aca
démica, que será prepiedad de la Corpo
ración.

Cuando la Ácademia reconozca mérito 
suficiente en varias Memorias para obte
ner el premio, podrá distribuir el valor 
del mismo en porciones iguales 6 des
iguales, entregande también á los auto
res la ntedalla, diploma y 200 ejemplares 
impresos de su tirabajo.

2.  ̂ La Corporacién concederá el títu
lo de Académico correspondiente al au
tor oñ cuya obra hallare mérito extraor
dinario.

3.® Adjudique 6 no eU premio, podrá 
declarar accésit á la* obras que cou ude- 
re dignas, el cual consistirá en un d̂  plo  ̂
ma, la  impresión de la Memoria y la en
trega de 200 ejemplares al autor.

4.* Las obras han de ser inéditas y 
presentarse escritas en castellano, á m á
quina y señaladas con un lema y ©1 tema. 
Se dirigirán al Secretario de la Acade
mia, debiendo quedar en su poder antes 
de las dpce del día 30 de Septiembre del 
año 1921. Su extensión no podrá exceder 
de la equivalente á un libro de 500 pági
nas, impresas en planas de 37 líneas de 
22 cícerbs, letra del cuerpo 19 en el texto 
y del ocho en las notas.

Cada autor reniitirá con sn Memoria 
un pliego, cerrado, señalada en la cu
bierta con el lema de aquélla y que den
tro contenga su firma y la expresión de 
su residencia.

6.® Concedido ©1 premio ó accésit, se 
abrirán en sesión ordinaria el pliego 6

oliegos cerrados correspondientes á las 
©n cuyo favor recaiga la decla- 

ración* lob demás se inutilizarán en Ju n 
ta pública. En /¿"«ai acto tendrá lugar la 
solemne adjudicación de aquellas distin
ciones/ .

6.® Los autores de las Memorias re^ 
compensadas con premio 6 acc^ it con- 
servarán la propiedad literaria de

La Academia se reserva el derecho de 
imprimir los trabajos á quó adjudique 
premio ó accésit, aunque sus autores no 
se presenten ó los renuncien.

7.® No se devolverá en ningún c.aso el 
ejemplar de las Memorias ú o b ra s  qUe se 
presenten á concurso.

8.® A los autores que no llenen lasn 
condiciones señaladas, que en eT pliego» 
cerrado omitan su  nombre 6 pongan 
otro distinto, no se otorgará premio, 
como tampoco á los que quebranten el 
anónimo. .

9.» Los Académicos de nfimero de esta 
Corporación no. pueden tornar parte én 
el concurso. «

Madrid, 20 de Noviembre de 19l8i=Poi? 
acuerdo de la Academia, el Académico^ 
Secretario perpetuo, Eduardo Sauz y Es* 
cartín.  ̂ ,

Noia.~Jj2L Academia se halla estableci
da en la Casa de los Lujánes, plaza de la 
Villa, 2, Madrid, eñ donde se facilitan 
gratis ejemplares de este programa á 
quien los pida, de palabra O por es
crito.

iáen l A eadem iA  M aeioíiftl 
ü e  Mediéia&ft.

Examinadas por esta Corporación las 
instancias recibidas en solicitud de la 
cantidad de 1.000 pesetas donadas por* 
un señor Académico num ertrio, para sa
tisfacer los derechos de título de Licen
ciado en la Facultad de Medicina, la Aca
demia, en sesión de 23 del actual, ha 

♦acordado conceder la expresada eantídad 
á D. Severiano Bustamante y Fernándea 
de Luco, que podrá recoger dieha canti
dad en la Secretaría de la Corporación.

Madrid, 26 de Noviembre de 1918.«»EJ 
Secretario de actas, A. Pulido.

ü e n l  C onservatorio  do JMilslen 
y JiOeelantaoléii.

Vacante en la Secretaría del Real Con
servatorio de Música y Beclamación una 
plaza de Escribiente calígrafo, con cono
cimientos musicales, dotada eon el haber 
anual de 1.500 pesetas, que ha de pro
veerse por concurse libre de méritos, so 
convoca por el presente anuncio, y du
rante el plazo de quince días, á contar 
desde la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid, á todos los que se 
crean con méritos suficientes.

Para tomar parte en este concurso ha
brá de presentaré instancia dirigida al 
señor Director del Real Conservatorio do 
Música y Declamación.

Partida fie nacimiento en forma legal«
Certificado de la Dirección de Penales 

de no hallarse incapacitado para desem<« 
peñar cargos públicos.

Certificado oficial de tener aprobada 
la Caligrafía. «

Certificado de poseer conocimientos 
musicales adquiridos en Centros del Es
tado.

Y demás documentos acreditativos do 
méritos y servicios.

Madrid, 2 de Diciembre de IBlS.eaBl 
Director, Tomás Bretón.
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MINISTERIO DE FOMENTO

■ ■  ̂ liMctó®'
¡ OAMUídS YEOXíimjm

S. M. el Rey (q.'D. g.), conforme coia lo 
propuesto por esta Dirección Genera!, ha 
tenido á l îen aprobsir los expadiestes d© 
declaración (̂ e utilidad púdiica de ios 
camípoB Teolnales siguientes:

Da Cañeta de las Torres en la carrete
ra de Tprredonjimeno á El Carpió ál 
puente de Huechar en la de Bujalance á 
Villa del Río.

De Todos Aires á Fuente 'lójar en el 
sitio de la Fuante á enlazar con «1 de Ai- 
cahdate en el Yádé de Priego en el río de 
San Juan, y , '

Dpi kilómetro 33 da la carretera de 
Monturque á Alcalá la Real & la aldea de 
Zagrilla.

Lo que de Real ord^n comunicada par
ticipo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 13 d« Koviembre de 
19JL8.=E1 Director general, L. Baroala. 
Señor Gobernador cítíI d© la pro vinel á 

de Córdoba.

E. M. el Rey (q. D. g j, conforme con lo 
propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprol^ar el expediente 
de diiclaracióh de utilidad páblka del 
camin© vecinél del arroyft Ñavaltoril á 
Espinosp y carretera de Navahermosa á 
Lbgrosái.

Lo qu© de Rea! orden comunicada par
ticipo á ' V. S. para BU conocímientó y 
demás efectos; Dios guardé á V. S. mu 
chos años. Madrid, ,13 de ¡Noviembre de 
1918.—El Director generaL L. Barcalá. 
Srñor GoBernádor civil de la provincia 

d© Toledo.. .

S. M. el Rey (q I). g ), eanf«?rme con lo 
propuesto por esta Oireócslón G^nersI, ha 
tenido á bien s^probar ©1 expediento de

declaración d© utilidad pábli^a del cami
no vecinal de San Isteban á Río, pasan
do por el puntillón del Río Grande.

Le que áe Real orden comunicáda par
ticipo á V. S. fara so conocimiento y de
más efectes. Dios guardé á T. Sk. muchos 
teos. Madrid, Í3 de Noviembre de Í918. 
El Director .general, L.Barsala.
Señor Gobernador civil de la previncia 

de Pontevedra,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), conforme con lo 
propuesto por ésta Dirección General, ha 
tenido á bien aprobar el expediente de 
declaracién de mtilidad pública del ca
mino vecinal de Albaladejo á enlazár 
con la carretera de Infantes á la de di
cho pueblo «oh la de Albacete á Jaén en 
un punto dei término de Bienvenida.

Lo que de Real orden comuBÍsadá par
ticipo á V. S* para su conoeimieiit® y de
más ©feoíoi. Dks guárde á Y. S* muchos 
años. Madrid, 13 dé Noviembre de 1918. 
El Director general, L. Barctla.
Señor Gobernador eivii d t la provincia 

de Ciudad Real.

X
Vistos instancia, proyecto y resguardo 

de constitución de ñanza, documentes 
todos presentados por D. Luis Rodríguez 
y F. Casa), solicitando la concesiéh d© un 
tranvía eléctrico de Gviedo á Posada de 
Llanera, qu© partienio del punto de cru
ce de las calles de Río Sampedr^, Naran- 
co y General Elorzá y siguiendo por ésta 
continúe por la carretera de Adan©ro á 
Gíjén y por li d© Lugones á Aviiós hasta 
Posada de Llanera;

Esta Dirección General ha dispuesto 
que B6 anunci© ©n ía G a o s ta  de  ̂ M adrid  
y en ©1 Roíáíw O/lfiaí de ía provimcia d© 
Oviedo la petición indicada, para qu© 
puedah preséhtarse otras con objeto de 
meiortríá, acónapañádas d© sus corres- 
pondientes proyectos y resguardóos de 
cohstitución deíianzá, ©n el térhiino de 
un mes, contado desde lá fecha en que

t los anuncios se publiquen, c©n arreglo á 
lo dispuesto ©B «1 articulo 81 del Bogla- 
mento d© 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución d© la viginte ley de F©-̂  
trocarriles,

Madrid, 18 de Noviembre de 1918.==E1 
Director general, P, O., Gelabert.

SERVICIO ÓENTRAL HIDRAüLIOO
La necesidad de ©vitar qu© s© intorum - 

pan gran número de obras ea curso d© 
ejecución, y ©1 hecho de qu© no toda» han 
podido, por diversas cau«a», desarrollar
se en las condiciones previstas ai apro
bar la vigente distribución dei crédito 
de! capítulo 23, artículo l.®, concepto 1.® 
del presupuesto do obligaciones de este 
Ministerio, atonsoján se modifique dicha 
distribución, amplitnde la  consignación 
de las que se encuontrah en ©1 primer 
caso, y reduciendo ó anulando la do las 
que figuran en el sogunio caso, íenien'éo 
además en cuenta que el suplemento de 
crédito concedido por ley do 3fi de Julio 
último, sólo pueda aplicarse á determí' 
aadas obras.

Redactada coñ sujeción á dichas baso» 
la moáiñcación do la distribución del ex
presado crédito,

S. M. ol Roy (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la mencionada nioáiflcación, dis
poniendo á la vez que por las Bivisiones 
hidráulicas se relntogre desde luego, si 
ya no ío hubiesen hecho, las cantidades 
«n que resulten disminuidas las consig
naciones de las obras que son objeto de 
reciucdÓB ó aímiación en la nueva dls» '. 
íribucióoi que se aprueba, y que b® orde
ne librar á lás mismas Divisiohes la® can
tidades en que resulta aumentada la con
signación de las obras que están en este 
caso.

De Real orden, comunicada por ol señor 
Ministro, io digo á V. E. para su conoci
miento y efactos, con remisión do un 
©jtoiplár de la modificación de la distri
bución. Dios guarde á V. Si muchos años. 
Madrid, 26 de Nóviémbro de 1918,=Bi 
Director genoral, P. A, Diz Berceioais. 
Señor X)M©n ador de pago» por obliga

ciones de éste Ministerio.
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M óDiPíCACióN de Id, disti'¡bu.ci6n vigente del crédito del Ca!ji,hilo 23, Articulo Id*, Concepto del presupuesto
, ,  de obligaciones de este Ministerio, correspondiente á Obras hidráuUms.

i. . t e s i ó a  ¿t,i 3sl>ro. .
f ’antaDO «Ig la Veñia   . . . . . . .  177.20®
Idem de Cüeva » 8l8.0¿i5

• Idem.'deSanta María
IdemdeMái iet ft . . \ . .V-.u. . ; , . , - ■. .■ iódfió
M e i í i r t e ' '300.200 
Ideílr tp  G á l ü p u d n 140.400
ídem de ya4boira©(jQ, t\ . 118*000
Idem   . ■■ .liitíO'

• C«ñal' de Victoria Aifópso (antes íiodosa).. . . .  l.OgO.OOO
dei Mog.üera'Paíi^

_teBSá del B o r i . , -  ' ' 38.858
Snosu?.amieBto del Segro en Seo de.Ürgel.. ¡,.... . 22.017
.laemid. énXé idá. ' . . .  ̂r. v . , . .  s , 118.830 '
Idem del Ebro p 5 i ' G a . U n r . o - -v..  .....  '‘S .lfl
Idem id. m  Ttideia.». . .  - ; ........... ............. .. *.. 2JÓ0
Mam id. On Üíebo . . . . . . . .  ....... ......................  15.0 40
áprovechamieatos de agua dei Giera en Santo

Domingo de la Calzada.................      2.32©
P ef^sa  de Quinto.. , ,  10.270

BiVisióu áe i Bitrineo Os^ieniaL
Pantano de R i u d e c a ñ a s o . . * . ........... ... 160 583
Idem del Foix .      . . . . . . . .  184.800
D íS í̂o de los cauces de Mataró   ................... 60.000
Defensa de Salomó. . .  .........   . . . . . . .  © 150

BÍYisión del Jú ca r.
Pantano de Almanta. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - . . .  50 000
Defensa de Aicíra (Contrata)... . . . . . . . . .  ^ . . . .  27.500
Puente sobre el canal dei Vinalopc (Contrata). 317
Canal Daio. . . . . . . . . . .  7 23,000

B iviísiéa del ^égu-i^a.
Pantano de Ta-\ Contrata .................. 24.735

l a v e . f  Administración . . . . . . . . . . . . .  90 900
Pantano de Ai-j Contrata  ......................  21.813

fonso X ill : / Administración . . . . . . . . . . . . .  8.8S0
Pantano La Cierva    18K500
Encauíamicnto del Minateda .. 41 26©
Arterias principales de Murcia* Acequia de Bá-

rreras  ....................  11.000
Xuevos saltos del canal de derivación del Gua*

daientín.   .................. ; . . .  . . . . . . . . . . . . .  18.791
Reparación de las márgenes del Segura, entre 

Beniel y Almoradí       36.717 H-

B ivisión del S u r de España.
Pantano A ndrade... . . . . . . . . . .     6358®0 +
Idemdel C h o r r o . . . . . . . . .  ___ . . . . . . . . . . . . . .  1.510.000
Idem del Agujero ¿  ..................... 722 500 +
Alumbramientos del Guadalfao.. ...........  . 29.547
Id em d elV élez ...    1.000 ;
Encaúzamiento dei Guadalmedina. -----   —  * 168.503 -b
IdenidelGuadalfeo.           81.990 +
Idem del Adra   .........       10.000

D iv isión  d o l G uadalqu iv ir.
; Pantano del Guadalcacín.   ........      281.500
Idem del Guadalmellato  .........   364.509

Riegos del Valle inferior del Guadalquivir.. . . .  2.821.640 +
■ni f '  A * Qo í 3 ° y 4.« , . 305 000 -bDeiensa de Se 6.*̂ . ..    49.895 4-

; I Desviación delGuadaira. . , . ’2l5-7.,4l3 -b:
Defensa de Triana . . . ,  i . 15.0BO -b
M m  del Barrio del Espíritu §mto m  Córdoba, ■ 62,910

clel

‘ / Ganar deriva ii:" vior (Con- '
I trata) .  ̂- 7,.471
l CaBai. de .alioieotacíóa-—Reb ' .

fj . Hvs - vestirni-aDtos, obras acceso* . '
Fantmo Gasst < ^ «ompiementarias de .

.1 . la toma . ..>.  - * - « • 60.770 .
Vivienda, almacén y acceso- 

V rios dei embalse . . . . . . . . . .  2.275
Pantano de Cornalvo 1  ̂ 81.860

b. B iv isión .de^  Tajo,
¡ Revestimientos y desviaciones 42 350 

Rehabilitación dei trozo 2.®.. 107.800

Recliñc^ción y prolongación 
de iá Cacera de Seiranos, . . 37.400

n 4. ^ 0 Camino de servicio       5.0u0
xr* j Casa Administración ---- --- . 12 000
v a a o . , . . . . . . j  Obras de la p r e s a . . . . . . . .............  116.000

piviísión dol Bue^<».

Canal Reina Fíctoría Eugenia     126.00t1> ̂
Canal de Tord© ) Por Admiiaístración . . . . . . . .  39í?.00O

siiiaé. .,- é P o r  contrata. r , .  ■ • 30.62^
Canal de Alfonso f  I I I   27Meo^

^  A í Entre Herrín de Campos y Vi-
Encauzamiento ngf.ades. .........................   80.147

del Sequillo, j ^ Víllalgs............  27.278
¡ Entre'el Camón y la  carrete- '  ̂ ,

ra de Santander.  ............ 20.155

Entre la carretera de Sanean'
der y el canal de Castilla... 8U0B5

Encaúzamiento del Vailarna  .........      •
Idem dei Vernesga en León.. - ...........  19.708
Idem del Zapardiel     ........          - ?i  q!Ít
Idem del TJcero ............— ................... .. 17.871
Idem dél Moro  .........  10,000

- D iv is ió n  del M iño.
Encaúzamiento del Negro en Luarca (Contrata). 1.890
Idem deí Bárbaña en Orense. . . . . . . ---- . . . . . .  8.191
Idem dei Soravides  .........................     5.209
Idem del Files en G ijón. ..........        88.610
Idem dei Gobelas en G uecho... 70.564

Servicio  C en tra l H idnánlioo.
Defensa del puente de la Algaba   109.052 b
Encaúzamiento del Guadalfeo.—Cimentación 

del puente        70.000 +
Importe total dbl crédito. 12.590.424

Aprobado por Real orden de 26 dé Noviembre de 1S18.«»E1 Director genera!, P. A,, M. Diz Bercedoniz.

íili
..A-
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C sim l d e  I s a b e l  I I
/ gBOMSTÁSÍA

El Excmo. Sr. Comi«ario Regio se ka 
servido disponer qne ai día 16 áel mes 
corriente, por ser festivo el 15, á las doce 
de la mañana, bajo la presidencia de la 
Comisión del Consejo designada al efec
to, se veriñque públicamente en el salón 
de actos de estas oficinas, Alarcón, 7, se
gundo, el cuadragésimo sorteo para la 
amortización de 290 Cédulas garantiza
das del Canal de Isabel II, en la forma 
prevenida en la condición 3.® de la emi
sión de dichos valores.

Con las 7.780 Cédulas que existen en 
circulación se formarán 778 series de 10 
Cédulas cada una, comprendiendo cada 
serie los números dé la  decena que ter
miné con el de la serie, agregando un 
cero, representando estas 778 series por 
igual número de bolas. ,

Para la amortización de las 290 Cédu
las se extraerán 29 bolas.

Las sorteables sé expondrán al público 
para su axamen antes de introducirlas 
en el globo, publícándoso en la Gaceta 
DE Madrid, en Boletín Oficial de Ootiea-

ción de la Bolsa de Comercio de 
driá y en el BoUtin Oficial del Ca
nal de Isabel II los números do las Cé
dulas á que haya correspondido la amor
tización, exponiéndose también al públi
co I>aî a su comprobación las bolas que 
fueran extraídas em el acto, de cúyo re
sultado se levantará la correspondiente 
acta.

SI pago de las Cédulas amortizadas se 
verificará por el Banco de España, libro 
de todo descuento, desde el día 1.® de 
Enero próximo, siendo el último cupón 
pagadero el número 44, vencimiento de 
la misma fecha.

Los tenedores de dichas Cédulas po
drán presentarlas, debidamente factura
das, desde el día 20 del corriente mes, 
todos los días laborables, de diez á doce 
de la mañana, en las oficinas de esto Ca
nal, donde so les facilitarán gratuita
mente los im presos necesarios y se les 
en regará el resguardo, quo ha do hacer
se efectivo en el citado Banco.

Además cuidarán do cortar los cupo
nes vencidos y de presentarlos,por sepa
rado eon las formalidades de costumbre.

Las Cédulas amortizadas, al ser pre

sentadas en el Canal, deberán llevar el 
siguiente endoso para efectuar el cobro 
en el Banco de España: cAl Canal de Isa
bel II, para su amortización según sor
teo».

Madrid, 1.® de Diciembre de 1918.=E1 
Secretario del Consejo, Enrique Latre.

Venciendo en 1.® de Enero próximo el 
cuDón número 44 de las Cédulas amorti- 
zables garantizadas por este Canal, el 
Excelentísimo señor Comisario Regio se 
ha servido disponer que deade el día 20 
del corriente mes se admitan á presenta
ción los cupones de dicho vencimiento, 
debidamente facturados, todos los díaé 
no feriados, de diez á doce de la mañana^ 
en estas oficinas, Alarcón, 7, segundo, 
donde le serán canjeados por resguardos 
de pago, que se harán efectivos en él 
Banco de España desde el citado día 1.® 
de Enero, á cuyo efecto se facilitarán 
gratuitamente los oportunos impresos.

Madrid, 1.® de Diciembre de 1918.=El 
Secretario del Consejo, Enrique Latre.

hUvad^e7m*^ii-«Pa8eo de San Vicente, nñpu Bú,


